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SECCION QUINTA
Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 20.823

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 316 de 1989, promo
vido por don José y don Joaquín Herrera Catalina, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Zaragoza, sobre inclusión en el Registro municipal de 
solares del inmueble señalado en el número 7 de la calle Cejador Frauca, de 
Zaragoza, correspondiente al ejercicio de 1984, contra la liquidación tribu
taria notificada a los actores por el impuesto sobre solares, ejercicio 1984, 
relativa al referido inmueble, y contra la desestimación presunta, por silen
cio administrativo, del recurso de reposición interpuesto contra dicha 
liquidación tributaria.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 20.824

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 318 de 1989, promo
vido por Luis-Miguel Ballabriga Pina, contra resolución del Ayuntamiento 
de Zaragoza, sobre el concurso celebrado para la contratación de una plaza 
de director del Departamento de Investigación y Archivo del Patronato 
Municipal de la Filmoteca de Zaragoza. Dicha resolución del concurso fue 
confirmada, en reposición, por acuerdo de 2 de febrero de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 21.180

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 320 de 1989, promo
vido por don Gabriel Cardoso Aspín, contra Orden del jefe accidental del 
Negociado de Comunicaciones del aeropuerto de Zaragoza, de fecha 3 de 
octubre de 1988, comunicando al actor la obligación de aceptar y consignar 
los destinatarios en la retransmisión de los mensajes FPL, DLA, CNL, 
presentados en dicho centro de comunicación. Dicha Orden fue confir
mada, en alzada, por resolución del director general de Aviación Civil de 
fecha 10 de enero de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 21.181

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 322 de 1989, promo
vido por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., contra acuerdo de la 
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza de fecha 13 de julio 
de 1988, en cuanto acuerda condicionar la licencia de obras a la satisfac
ción de la cantidad de 1.281.576 pesetas. Dicha resolución fue confirmada, 
en reposición, por acuerdo de 7 de diciembre de 1988. Y contra la liquida-
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ción practicada a la sociedad demandante por el concepto de tasa por 
licencia de obras referida a la instalación de subestación transformadora 
urbana en polígono Universidad.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 11 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 21.963

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recuro contencioso-administrativo número 340 de 1989, promo
vido por SAIGA, contra la Confederación Hidrográfica del Ebro, por 
acuerdo de resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 24 de 
febrero de 1988, sobre autorización de vertido de aguas residuales de la 
fábrica de papel de la sociedad actora, sita en avenida de San Juan de la 
Peña, núm. 260, de Zaragoza, dicha resolución fue confirmada en reposi
ción por acuerdo de 19 de enero de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 22.356

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 341 de 1989, promovido por 
Adolfo Goyeneche Alcalde y Félix Lalama Remacha, contra acuerdo de la 
Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza de 
22 de julio de 1988, expediente núm. 62 de 1985, por el que se autorizó a 
Mercedes Catalán Sesma el traslado de su oficina de farmacia a la ciudad de 
Tarazona, siendo confirmado en alzada dicho acuerdo por la Consejería de 
Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la DGA, y posteriormente, en 
reposición, por resoluciones de 22 de noviembre de 1988 y 10 de enero de 
1989, respectivamente.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El presi
dente.

Núm. 22.779

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 346 de 1989, promovido por 
Viajes Politur, S. A., contra acuerdo del TEAP de Zaragoza de 28 de 
diciembre de 1988, recaído en expediente núm. 78 de 1987, que desestimó la 
reclamación económico-administrativa formulada contra propuesta de 
fecha 4 de diciembre de 1986, y contra la resolución, sin que conste fecha, del 
Departamento de Gestión Tributaria de la Delegación de Hacienda, que 
resolvió el recurso de reposición sobre intereses de demora en el impuesto 
general sobre el tráfico de empresas correspondiente a 1985.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El presi
dente.

Núm. 22.780

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 347 de 1989, promovido por 
Viajes Politur, S. A., contra acuerdo del TEAP de Zaragoza de 28 de 
diciembre de 1988, recaído en expediente núm. 1.205 de 1987, que desestimó 
la reclamación económico-administrativa formulada contra la propuesta de 
fecha 18 de mayo de 1987, y contra la resolución de 10 de junio de 1987 del 
Departamento de Gestión Tributaria, sobre intereses de demora en el 
impuesto general sobre el tráfico de empresas correspondiente al ejercicio de 
1985.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El presi
dente.

Nombramiento de jueces en régimen , 25JII
de provisión temporal N

La Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Zaragoza, en 
celebrada en el día de la fecha, de conformidad con lo ^'sPueSl°|iOi 
artículos 428 y siguientes de la Ley Orgánica 6 de 1985, de 1 de ju 
Poder Judicial, y previa autorización del Consejo General del Po 
cial, ha adoptado el acuerdo de convocar concurso para cubrir P 
juez en régimen de provisión temporal en los Juzgados que se menc 
todos ellos pertenecientes a esta Audiencia Territorial, el que se reg 
las siguientes bases:

L* Las plazas a cubrir son las siguientes: , r larnod13'
Seis plazas de juez en los Juzgados de Distrito de Alcañiz, Ca 

Montalbán, Fraga, Tamarite de Litera y Monzón. , ados'11
2 .* Sólo podrán tomar parte en este concurso aquellos licenc 

Derecho que, solicitando una, varias o todas las plazas convocadas, 
el día en que termina el plazo de admisión de instancias los dem s 
tos exigidos para el ingreso en la carrera judicial. , 43L^

3 .a La preferencia entre los aspirantes se regirá por el artícu o 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. |aS pfoff

En ningún caso recaerá el nombramiento en quienes ejerzan 
siones de abogado o procurador, o la hayan ejercido en los 
años dentro de la provincia para donde hagan solicitud de nom ^.e(o$

4 .“ Los nombramientos en virtud de este concurso que dara|0Í 
durante el tiempo que desempeñen dichos cargos al Estatuto jun ernuncra' 
miembros de la carrera judicial y tendrán derecho a percibir las ^¡gjont5 
ciones que reglamentariamente se señalen dentro de las P 
presupuestarias. DOf oí'0

5 .* Los nombramientos se harán por un año, prorrogan e 
período igual, conforme a lo establecido en el artículo 43 , 
cuando se produzca alguna causa prevista en el artículo 433, a 
Ley Orgánica del Poder Judicial. . , g

6 .* Quienes deseen tomar parte en este concurso dirigirán s 
cias al Excmo. señor presidente de la Audiencia Territorial e ^ar¡a de 
(sita en Coso, núm. 1, C. P. 50003), bien directamente en la Se^sta$ en1 
Gobierno o valiéndose de cualquiera de las modalidades jpiazo^ 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro cfl ti 
diez días naturales siguientes a la publicación de esta convoca 
“Boletín Oficial del Estado”. proVÍ,,6*,$

7 .* Publíquese igualmente en los “Boletines" de las tres p 
aragonesas. or dup11'

La instancia y documentos que la acompañen se presentar 
cado, haciéndose constar en la primera los siguientes datos: ,, dofl11' 

a) Nombre, apellidos, edad, documento nacional de identi , , 
cilio y teléfono. loS reqü|5J

b) Manifestación expresa deque reúne todos y cada uno ran1ent0 
tos de esta convocatoria y que se compromete a prestar el ju ^j íc ís 1 
promesa que establece el artículo 318 de la Ley Orgánica del Po

c) Indicación de la concreta plaza o plazas, por orden de p , 
que pretenda cubrir en este concurso. ^uCSe

d) Compromiso de tomar posesión de la plaza para la qu^ opoítu|11 
brado en los plazos previstos en las disposiciones legales, tras 
juramento o promesa. . , .. (

Los documentos que se deberán acompañar son los siguten ca,cC fi 
Fotocopia del documento nacional de identidad; declarad ^^¡fjcac1 

de antecedentes penales (en los términos de la Ley 68 de 1980).c y guí 
médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto fisico-ps‘0 
incapacite para el ejercicio del cargo; declaración jurada de nOQrg¿nica y 
en ninguna de las incompatibilidades establecidas por la Ley ^^jcio", 
Poder Judicial ni haber sido separado disciplinariamente tje ,c |iCenC'j, 
Estado, Comunidad Autónoma, provincia o municipio; título " 
en Derecho y certificación literal del expediente académico. 
méritos alegados para acreditar la preferencia, con la do 
correspondiente. Sa,,r<’l,l

Zaragoza, 6 de abril de 1989. — El presidente, José-Ram 
Moreno. — El secretario de Gobierno, Ramón V. Escartin Nu 

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de Teruel
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En virtud de lo acordado por el limo, señor director P^icul^ 
Trabajo y Seguridad Social de Teruel de conformidad con los , 
del Real Decreto 2.756 de 1979 y 80.3 de la Ley de Procedimien c¡! । 
trativo, en el expediente número 103-89, instado en reclamac^^cCjc। 
dad por don Manuel Carrasco Avecilla, contra la empresa o 6 
Jumer, S. A., con último domicilio conocido en Zaragoza ¡ndi^y 
Cortés, núm. 12, principal), que no ha sido hallada, se cita a ^rab3J 
empresa para que comparezca en la Dirección Provincia! 
Seguridad Social de Teruel (plaza de la Catedral, núm. 9, se^U¡m0 día2 
celebrar el acto de conciliación, previo a la vía laboral, el pro*1 

Ej e  

ceb¡ 
níst

1 
30d 
sasc 
dea. 
escr 
°bse

!
1

E (

?Pr, 
lngr

hact 
der

entE 
Pler

abril, a las 12.00 horas.
Teruel, 4 de abril de 1989. — El secretario provincial.
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SECCION SEXTA_______________
ALFAJAR1N Núm.25.211

Ayunté151'1108 l0S tr^m*tes legales y reglamentarios, el Pleno de este 
mente ímento, en de 16 de marzo de 1989, ha aprobado definitiva- 
e* siguiemreSUPUeSt° anua* Para e* ejerc’ci° de 1989, cuyo texto resumido es

Estado de gastos
2' ^emuneraciones de personal, 12.948.100.

• v,ompra de bienes corrientes y de servicios, 15.425.000.
4 *ntereses, 2.000.000.

• Transferencias corrientes, 12.150.000.
9‘ *nvers>ones reales, 115.061.900.

• anación de pasivos financieros, 16.700.000.
uma el estado de gastos, 174.285.000 pesetas.

Estado de ingresos
mpuestos directos, 36.900.000.
mpuestos indirectos, 2.085.000.
a$as y otros ingresos, 10.770.000.
ransferencias corrientes, 21.000.000.

E 8resos Patrimoniales, 2.530.000.
Tran!?30100 de invers>ones reales, 20.000.000.
Vari» C{Cnjcias de capital, 65.000.000.

s ón de Pasivos financieros, 16.000.000.
Los ^nt eStad° dC in8resos’ 174-285.OOO pesetas.

ContenciosoeraedSadOS podrán interponer directamente recurso 
desde el día si h ?10151™1*70 ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 

la última publicación del presente anuncio en el 
Alfajarin lía Provincia

’ 1 de marzo de 1989. — El alcalde.

2.
3.
4.
5.
6.
7. 
9. 

^^f a ja r in

Está NÚm■ 25‘212
Plan general lrC-S exPed*entes de actuación, para la ejecución del 

Expediente '°,rdenación urbana de Alfajarin, que son:
ExPediente núme1"0 ArCaS 50’ 51’68’ 69' 70’ 71 y Parte de las 53 y 52- 

■ La apdrobac óÚmerO 3:-Areas 5^’ 58 y 59'
^P^cita la inida?-AC^in*t*Vadc las resPectivas unidades de actuación llevan 
'cas de la actuará n de los trámites de ejecución, que, dadas las caracterís- 

Clón. por unanimianyedUC’da extensión. paraje aislado, etc.), la Corpora- 
a °Ptó los siguient3 ’Cn scs*dn celebrada el 31 de marzo próximo pasado, 
v. Entero a^erdos:

los trámites de actuación abreviada, artículo 125 de la 
r^anístiCa (renarUei° -a  arVcu*os 74 y 116 del Reglamento de Gestión 
°Cumentos a an,,?6 aclÓn s‘mPle o económica), reduciendo los plazos y 

» Meando। ^'amento de Gestr cumplimiento a lo establecido en el artículo 101 del 
,ada y Publicació ' n Lrl)anística, en lo referente a notificación individua- 

^^ajarín 4 d» plazo de 9uince días, a efectos de reclamación.
‘ n de 1989. — El alcalde, Angel Córdova Andrés.

E LOS CABALLEROS Núm. 24.738

^rceiz Cam *
^adero parae^8’^' ,^a solicitado licencia de ampliación de un 

stlca denominad a‘'v??rc‘no’ emplazado en la finca “El Chopo”, zona 
30 í? •ehto„„Ma,debÍCr-de es,c
sao ^e81amentn i Á00-’ e.n cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
de l^denoviemh6 Acuidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro- 
e a:8ún modo nOr i.re ■ 1961 ’a fin de que quienes se consideren afectados 
oh rit°’ Ptesent tlVldad ílue se pretende instalar puedan formular por 

Servaciones nen;3r n Cn el Registro General de este Ayuntamiento, las 
Eo Rué se ■ nentes durante el plazo de diez días hábiles.
Ejea de lo r nC‘a 3* púb*‘co Para su conocimiento y efectos oportunos. 

s aballeros, 29 de marzo de 1989. — El alcalde.
h L . 

11 A
EiAyu , Núm. 24.112

ingr°?6 ‘H'cialment? J|leno’Cn sesión celebrada el día 31 de marzo de 1989, 
pS°s y gastos aeri presuPuesto municipal para 1989, que, nivelado en 

haci CumplimL?t ? ,dea 13195-661 pesetas.
de reNdas locales se articido 150 de la Ley 39 de 1988, reguladora de las 

g^^ciones’ mele e exPediente a información pública, a efectos

p|en??Crá elevada ^StaS n° Se formulasen, la aprobación inicial se 
mitiva sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo

- de 19891 — El alcalde, Miguel Ungría.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto legislativo 
número 781 de 1986, se da publicidad a la plantilla de personal aprobada 
para 1989:

Funcionario de carrera: Un secretario-interventor, grupo B, nivel 14.
Personal laboral fijo: Un ordenanza alguacil.
Erla, 4 de abril de 1989. — El alcalde, Miguel Ungría.

G R I S E N Núm. 24.113

Conforme a lo dispuesto en el articulo 460 del Real Decreto legislativo 
número 781 de 1986, se hallan expuestos al público para examen y 
reclamaciones los siguientes documentos, referidos a 1988:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
Grisén, 5 de abril de 1989. — El alcalde.

LA MUELA Núm. 24.115

Aprobado por este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria del día 31 de 
marzo de 1989, el pliego de condiciones económico-administrativas que ha 
de regir en la subasta de construcción de un pabellón cultural polivalente, se 
hace público que dicho pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación por el plazo de ocho días hábiles, a efectos de 
reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

La Muela, 4 de abril de 1989. — La alcaldesa, María-Victoria Pinilla.

MALON Núm. 21.938

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se hallan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para conocimiento y reclamación de los 
vecinos, los siguientes documentos, referentes al ejercicio de 1988:

—Cuenta general del presupuesto ordinario.
—Cuenta de administración del patrimonio.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
Malón, 27 de marzo de 1989. — El alcalde, José-Maria Ariño Serrat.

MALON Núm. 22.377
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presu

puesto anual para el ejercicio de 1989, cuyos estados de gastos e ingresos, 
nivelados, ascienden a 30.184.549 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal, por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran pre
sentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Malón, 28 de marzo de 1989. — El alcalde, José-Maria Ariño Serrat.

MALEEN Núm. 21.929

No habiéndose presentado reclamación alguna durante el período de 
exposición pública del expediente de incremento de tasas por cuotas del 
servicio público Patronato Municipal de Deportes, quedan éstas aprobadas 
definitivamente, según se acordó por el Pleno del Ayuntamiento, en su 
sesión de fecha 24 de noviembre de 1988.

Se modifica el artículo 5.° de la Ordenanza fiscal sobre utilización del 
pabellón polideportivo municipal de 1 de febrero de 1988, al tenor siguiente:

Cabeza de familia, 3.200 pesetas, más IVA.
Miembros, 1.500 pesetas, más IVA.
Vacaciones, 1.500 pesetas, más IVA.
Espectador, 1.500 pesetas, más IVA. .
Adultos, 3.200 pesetas, más IVA.
Menores de 12 años, 1.900 pesetas, más IVA.
Mallén, 27 de marzo de 1989. — El alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

MARA Núm. 24.734

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1989, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 6.500.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Mara, 6 de abril de 1989. — El alcalde.
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MARA Núm. 24.735

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1989, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Remuneraciones de personal, 1.166.000.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 5.124.000.
4. Transferencias corrientes, 50.000.
9. Variación de pasivos financieros, 160.000.
Suma el estado de gastos, 6.500.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.288.456.
2. Impuestos indirectos, 150.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.367.199.
4. Transferencias corrientes, 2.686.731.
5. Ingresos patrimoniales, 1.007.614.
Suma el estado de ingresos, 6.500.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Mara, 6 de abril de 1989. — El alcalde.

MUNEBREGA Núm. 23.539

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1989, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 18.000.000 de pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Munébrega, 15 de marzo de 1989. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 14.995

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, queda definitivamente 
aprobada, por no haberse presentado reclamación alguna dentro del plazo 
legal conferido al efecto, la Ordenanza fiscal general de Gestión, Recauda
ción e Inspección, cuya aprobación inicial fue publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 290, de 20 de diciembre de 1988, de conformidad con 
el texto que, en cumplimiento del artículo 17.4 de dicha Ley 39 de 1988, se 
hace público en su integridad, siendo del tenor literal siguiente:

ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTION, 
RECAUDACION E INSPECCION

TITULO PRIMERO
Normas tributarias generales

Capitulo primero

Principios generales

Sección 1.a 
Naturaleza de la Ordenanza

Artículo I.9 La presente Ordenanza, dictada al amparo del articulo 
106.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local, y del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local, contiene las normas generales de gestión, recaudación e 
inspección que a todos los efectos se consideran parte integrante de las 
ordenanzas fiscales reguladoras de todos los tributos que constituyen el 
régimen fiscal de este municipio, sin perjuicio de la aplicación de la Ley 
General Tributaria y demás normas concordantes.

Sección 2.a
Ambito de aplicación

Art. 2.8 Esta Ordenanza se aplicará en todo el término municipal de 
Tarazona, desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación, a 
toda persona natural o jurídica, así como a toda entidad carente de 
personalidad que sea susceptible de imposición por ser centro de imputación 
de rentas, propiedades o actividades.

Sección 3.a
Interpretación

Art. 3.9 I. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a los 
criterios admitidos en derecho.

2. Los términos aplicados en las ordenanzas se entenderán confor111 
su sentido jurídico, técnico o usual, según proceda. . y

3. No se admitirá la analogía para extender más allá de sus térnii 
estrictos el ámbito del hecho imponible o el de las exenciones o bonihca 

nes‘ 'me'1’
4. Para evitar el fraude de Ley se entenderá, a los efectos del nu 

anterior, que no existe extensión del hecho imponible cuando se g 
hechos realizados con el propósito probado de eludir el tributo, sierI1PrparJ 
produzcan un resultado equivalente al derivado del hecho imponible- । 
declarar que existe fraude de Ley será necesario un expediente especia 
que se aporte por la Administración municipal la prueba correspondí6 1 
se dé audiencia al interesado.

5. Los tributos se exigirán con arreglo a la verdadera natur 
jurídica o económica del hecho imponible.

Capítulo II

Elementos de la relación tributaria

Sección 1.a

Hecho imponible
Art. 4.8 El hecho imponible es el presupuesto déla naturalezajurl 

económica fijado por la Ley y la ordenanza fiscal correspondient6^ 
configurar cada tributo y cuya realización origina el nacimiento . 
obligación tributaria. Las ordenanzas fiscales podrán completar ladL 
nación concreta del hecho imponible mediante la mención de supu6S 
no sujeción.

Sección 2.a

El sujeto pasivo
Art. 5.9 1. El sujeto pasivo es la persona natural o jurídica quC^ 

la ordenanza de este municipio resulta obligada al cumplimiento je| 
prestaciones tributarias, sea como contribuyente o como sustit 
mismo- . , . . ,

2. Es contribuyente la persona natural o jurídica a quien la or 
fiscal impone la carga tributaria derivada del hecho imponible. ,

3. Es sustituto del contribuyente el sujeto pasivo que, por imP je 
de la Ley y de la ordenanza fiscal de un determinado tributo, y en %e|a 
aquél, está obligado a cumplir las prestaciones materiales y forma 
obligación tributaria. sUjetoS

4. Los concesionarios de todas clases tendrán la condición de { „ 
pasivos de los tributos municipales, salvo aquellos supuestos en o 
ordenanza específica de cada tributo los considere expresamente c 
sujetos. en laí

Art. 6.8 1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos, ) 
ordenanzas en las que se establezca, las herencias yacentes, comum .^yea 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imp jjlt

2. La concurrencia de dos o más titulares en el hecho 
determinará que queden solidariamente obligados frente a la M e |» 
municipal, salvo que la ordenanza propia de cada tributo disp 
contrario.

Art. 7.8 El sujeto pasivo está obligado a:
a) Pagar la deuda tributaria. .. _ pa^
b) Formular cuantas declaraciones o modificaciones se cX. 

cada tributo, consignando en ellas el documento nacional de । 
establecido para las entidades jurídicas, acompañando fotocopia de jt

c) Tener a disposición de la Administración municipal los 
contabilidad, registro y demás documentos que deba llevar y com*|J 
sujeto pasivo con arreglo a la Ley y según establezca en cada 
correspondiente ordenanza. oP0^

d) Facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones y P^^tes ■ 
nar a la Administración municipal los datos, informes, antece 
justificantes que tengan relación con el hecho imponible. ad^11'11

e) Declarar su domicilio fiscal, conforme a lo establecido en e
13 de esta Ordenanza fiscal general.

Sección 3.a

Responsables del tributo
Art. 8.8 I. Las ordenanzas fiscales podrán declarar, de con ^05'* 

con la Ley, responsables de la deuda tributaria, junto a los sujetos p , 
otras personas, solidaria o subsidiariamente. sub5^11*

2. Salvo norma en contrario, la responsabilidad será siempr6 
ría- . nhliga^

Art. 9.8 En todo caso, responderán solidariamente de las o , 
tributarias: .a

a) Todas las personas que sean causantes o colaboren en 
ciónde una infracción tributaria. , . eco11^

b) Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas .°n6Sd6 
cas, que responderán en proporción a sus respectivas participa01 
obligaciones tributarias de dichas entidades. je

Art. 10. 1. La responsabilidad solidaria derivada del hec ^^|efCc 
incurso el responsable en el supuesto especialmente contemplad0
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Proc rt°rdenanza fiscal correspondiente, será efectiva sin más, dirigiéndose el 
ex¡ e '^-ento contra él, con la cita del precepto correspondiente. En caso de 
tiemn11^3 dC resPonsables solidarios, la liquidación será notificada a éstos al 
notif¡ aÍ Ser*° 3* SUjet° Pas*vo' V s'ta* liquidación hubiera de tenerse por 
solidad 3 l^c‘tamente' se entenderá que lo es igualmente el responsable 

b)

tributa ‘ °S resP.onsab*es solidarios están obligados al pago de las deudas 
eualqu'038’ pud'endo *a Administración dirigir la acción contra ellos en 
Paraqueef10™^0 dC* Proced*m*ento’ previo, solamente, requerimiento 

con^?'a solidaridad alcanza tanto a la cuota como a los siguientes 
°n^Ptos tributarios:

• recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas. 
C) g lnterés de demora.

ci recar8° por aplazamiento o prórroga.
e 1 recargo de apremio.
4 as sanciones pecuniarias.

misma a*1 6 CaS0 de que sean vari°s *os responsables solidarios de una 
municin ^Uda’ *a resPonsabilidad de los mismos frente a la Hacienda 
otra c o s b SCr^ 3 Su vez solidaria, salvo que la Ley disponga expresamente

Art ¡i o ,
has, ade • deran responsables subsidiarios de las obligaciones tributa- 

aj s de los que señale la ordenanza del tributo, los siguientes: 
tr¡butar °S adm*nislradores de las personas jurídicas de las infracciones 
'nfiacció3S Slmples y de *a totalidad de la deuda tributaria en los casos de 
necesario 8raves cometidas por las mismas, que no realizaren los actos 
de euOs S,^ue fuesen de su incumbencia para el cumplimiento por quienes 
‘nfiaccionesPend3n ° adoPtaren acuerdos que hicieran posibles tales 

0bligacio°S adrn*n*stradores de *as personas jurídicas, en todo caso, de las 
acl*vidadeseS lr‘^utar*as pendientes de las mismas que hayan cesado en sus 

^ciedadeT SÍnd*cos’ interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
balicen |a y ent*dades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
ot)ligacionS 8^StÍ°neS necesarias para el íntegro cumplimiento de las 

sean ' 65 lri^utar'as devengadas con anterioridad a dichas situaciones y 
d) LosPa los respectivos sujetos pasivos.
respo -adclu*rentes de bienes afectados por Ley a la deuda tributaria, 

n° se paoa Cran COn e*l°s P°r derivación de la acción tributaria si la deuda 
Art. 12 U?a VCZ a8Otado d procedimiento de apremio.

^*e la prev- " E*1 *os casos de responsabilidad subsidiaria, será inexcusa- 
^edidas c 13 dec^arac>ón de fallido del sujeto pasivo, sin perjuicio de las

adoptae*3reS 11116 antCS de esta declarac*ón puedan reglamentaria- 

^^idiario der’Vac^n de la acción administrativa a los responsables 
not’ficado ’ re(luer*r^ previamente un acto administrativo, que será 
l<3s derech re®lamentariamente, confiriéndoles desde dicho instante todos 

. 3- LoT d C1 SUj e t 0 pa s iv o -
tributarias responsables subsidiarios están obligados al pago de las deudas 

■ a) QuCUtnd° concurran las siguientes circunstancias:
d*sPuesto p6 6 |deudor principal haya sido declarado fallido conforme a lo 

b) Qun e artículo 164 del Reglamento General de Recaudación.
4. g|, exista acto administrativo de derivación de responsabilidad. 

resP°nsabl ■ ° adm*n*strativo de derivación de responsabilidad contra los 
^naVez queS h0^8^131^108 Ser^ d*ctado Por la ' Alcaldía-Presidencia, 
declarac¡ón d 7 en SU poder d expediente administrativo de apremio con la

Dich 6, *‘do de l°s obligados principalmente al pago.
resP°nsabie ° kCt° 6n el que se cifrará el importe de la deuda exigible al 

Siso7 s'dlar>o, será notificado a éste. 
°rado, ]a r Varios los responsables subsidiarios, y éstos lo son en el mismo 
S°lidaria JPonsabilidad de los mismos frente a la Hacienda municipal será 

’salvo norma en contrario.

Sección 4.a
El domicilio fiscal

. 8) par E* domicilio fiscal será único:
^1Snia está sit3S personas físicas, el de su residencia habitual, siempre que la 
Cftá füera dS1.tuadaen este término municipal. Cuando la residencia habitual 

ectos decL ^mino municipal, el domicilio fiscal podrá ser el que a estos 
al)*tUal, au3ren exPresamente, y si no lo declarasen, el de su residencia 

b) par nque *a misma se encuentre fuera de dicho término.
q1Sesté 3 38 personas jurídicas, el de su domicilio social, siempre que el 
d e’ dentro alUado en este término municipal y, en su defecto, el lugar en el 

6 SUs negoc.:6816 mun*c*P*°> radique la gestión administrativa o dirección

a *' ■ La Administración podrá exigir a los sujetos pasivos que 
berá pQn a°micili0 fiscal. Cuando un sujeto pasivo cambie su domicilio 

efClaracióner ° 6n conocimiento de la Administración tributaria, mediante 
deeCto frenteXpreSa a tal efect0> sin que el cambio de domicilio produzca 
dM^iónt k *a Administración, hasta tanto se presente la citada 

°S Suieto ributaria- La Administración podrá rectificar el domicilio fiscal
s Pasivos, mediante la comprobación pertinente.

2. El incumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior 
constituirá infracción simple.

3. A efectos de la eficacia de las notificaciones, se estimará subsistente 
el último domicilio declarado.

Sección 5.a
La base

Art. 15. En la ordenanza propia de cada tributo se establecerán los 
medios y métodos para determinar la base imponible, dentro de los 
regímenes de estimación directa, objetiva singular o indirecta.

Art. 16. La determinación de las bases tributarias en régimen de 
estimación directa corresponderá a la Administración y se aplicará sirvién
dose de las declaraciones o documentos presentados o de los datos 
consignados en libros y registros comprobados administrativamente.

Art. 17. El régimen de estimación objetiva singular se utilizará con 
carácter voluntario para los sujetos pasivos cuando lo determine la Ley o la 
ordenanza propia de cada tributo.

Art. 18. Cuando la falta de presentación de declaraciones o las 
presentadas por los sujetos pasivos no permitan a la Administración el 
conocimiento de los datos necesarios para la estimación completa de las 
bases imponibles o de los rendimientos, o cuando los mismos ofrezcan 
resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora o incumplan 
sustancialmente su obligaciones contables, las bases o rendimientos se 
determinarán en régimen de estimación indirecta, utilizando para ello 
cualquiera de los siguientes medios:

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes 
■ al efecto.

b) Utilizando aquellos elementos que indirectamente acrediten la 
existencia de los bienes y de las rentas, asi como de los ingresos, ventas, 
costes y rendimientos que sean normales en el respectivo sector económico, 
atendidas las dimensiones de las unidades productivas o familiares que 
deban compararse en términos tributarios.

c) Valorados los signos, índices o módulos que se dan en los respectivos 
contribuyentes, según los datos o antecedentes que se posean en supuestos 
similares o equivalentes.

Art. 19. 1. En régimen de estimación indirecta de bases tributarias 
cuando actúe la inspección de los tributos acompañará a las actas incoadas 
para regularizar la situación tributaria a los sujetos pasivos, retenedores o 
beneficiarios de las desgravaciones, informe razonado sobre:

a) Las causas determinantes de la aplicación del régimen de estimación 
indirecta. . ,

b) Justificación de los medios elegidos para la determinación de las 
bases o rendimientos.

c) Cálculos y estimaciones efectuados en base a los anteriores.
Las actas incoadas en unión del respectivo informe se tramitarán por el 

procedimiento establecido según su naturaleza y clase.
2. En aquellos casos en que no media actuación de la inspección de los 

tributos, el órgano gestor competente dictará acto administrativo de fijación 
de la base y liquidación tributaria que deberá notificar al interesado con los 
requisitos a los que se refieren los artículos 121 y 124 de la Ley General 
Tributaria y con expresión de los datos indicados en las letras a), b) y c) del 
número anterior. La aplicación del régimen de estimación indirecta no 
requerirá acto administrativo previo que así lo declare, sin perjuicio de los 
recursos y reclamaciones que procedan contra los actos y liquidaciones 
resultantes de aquél. ,

En los recursos y reclamaciones interpuestos podra plantearse la 
procedencia de la aplicación del régimen de estimación indirecta.

Art. 20. Se entiende por base liquidable el resultado de practicar, en su 
caso, en la imponible las reducciones establecidas por la Ley propia de cada 
tributo o por la ordenanza fiscal correspondiente.

Sección 6.a
Exenciones y bonificaciones

Art. 21. No se otorgarán otras exenciones, bonificaciones o reduccio
nes que las concretamente autorizadas por la Ley o por las ordenanzas 
fiscales. , .. . ,

Art 22 1. Cuando se trate de tributos periódicos, las solicitudes 
deberán formularse en el plazo establecido en la respectiva ordenanza para 
la presentación de las preceptivas declaraciones tributarias y el otorga
miento del beneficio fiscal surtirá efecto desde la realización del hecho 
imponible. ... •«

Si la solicitud es posterior al término establecido para la declaración 
tributaria, el beneficio no alcanzará a las cuotas devengadas con anteriori
dad a la fecha en que se presente la declaración.

2. Cuando se trate de tributos no periódicos, la solicitud deberá 
formularse al tiempo de efectuar la declaración tributaria o en el plazo de 
reclamación ante el Ayuntamiento de la liquidación practicada. ,

Art. 23. La concesión de cualquier clase de beneficios tributarios se 
hará por el órgano competente, una vez comprobadas las circunstancias que 
motivan dicha concesión.
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Capítulo III

La deuda tributaria

Sección 1.a
El tipo de gravamen y la deuda tributaria

Art. 24. 1. La deuda tributaria es la cantidad debida por el sujeto 
pasivo a la Administración municipal y está integrada por:

a) La cuota tributaria.
b) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas.
c) El interés de demora.
d) El recargo por el aplazamiento o fraccionamiento o el recargo de 

prórroga.
e) Las sanciones pecuniarias.
2. a)' El recargo por aplazamiento o fraccionamiento será el interés de 

demora vigente el día que comience el devengo de aquél.
b) El recargo de prórroga será el 10 %.
c) El recargo de apremio será el 20 %.
3. Los recargos e intereses a que hace referencia el número anterior 

recaerán sobre la deuda tributaria definida en el número 1 de este artículo, 
exceptuando los conceptos recogidos en los apartados c) y d) del mismo.

Art. 25. La cuota tributaria podrá determinarse:
a) En función del tipo de gravamen, aplicado sobre la base que con 

carácter proporcional o progresivo señale la oportuna ordenanza fiscal.
b) Por la cantidad fija señalada al efecto en las respectivas ordenanzas 

por el procedimiento especial que se determine en las mismas.
c) Por aplicación conjunta de ambos procedimientos.
Art. 26. 1. Las cantidades fijas o los porcentajes sobre la base 

referidos a categorías viales serán aplicados de acuerdo con el índice fiscal de 
calles que figura anexo a la presente Ordenanza, salvo que expresamente la 
ordenanza propia del tributo establezca otra clasificación.

2. Cuando algún vial no aparezca comprendido en el mencionado 
índice será clasificado como de última categoría, hasta que por el Ayunta
miento se proceda a tramitar expediente para su clasificación, que producirá 
efectos a partir del 1 de enero del año siguiente a la aprobación del mismo.

Sección 2.a

• Extinción de la deuda tributaria
Art. 27. La deuda tributaria se extinguirá, total o parcialmente, según 

los casos, por:
a) Pago, en la forma establecida en el título III de esta Ordenanza.
b) Prescripción.
c) Compensación.
d) Condonación.
e) Insolvencia probada del deudor.
Art. 28. Prescribirán a los cinco años los siguientes derechos y 

acciones:
a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria 

mediante la oportuna liquidación.
b) La acción para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas.
c) La acción para imponer sanciones tributarias.
d) El derecho a la devolución de ingresos indebidos.
Art. 29. El plazo de prescripción comenzará a contar en los distintos 

supuestos a que se refiere el artículo anterior, como sigue:
En el caso a), desde el día en que finalice el plazo reglamentario para 

presentar la correspondiente declaración.
En el caso b), desde la fecha en que finalice el plazo de pago 

reglamentario.
En el caso c), desde el momento en que se cometieron las respectivas 

infracciones.
En el caso d), desde el día en que se realizó el ingreso indebido.
Art. 30. 1. Los plazos de prescripción a que se refieren las letras a), b) 

y c) del artículo 28 se interrumpen:
a) Por cualquier acción administrativa, realizada con conocimiento 

formal del sujeto pasivo, conducente al reconocimiento, regulación, inspec
ción, aseguramiento, comprobación, liquidación y recaudación del 
impuesto devengado por cada hecho imponible.

b) Por la interposición de reclamación o recurso de cualquier clase.
c) Por cualquier actuación del sujeto pasivo conducente al pago o 

liquidación de la deuda.
2. El plazo de prescripción a que se refiere la letra d) del artículo 28 de 

esta Ordenanza se interrumpirá por cualquier acto de la Administración en 
que reconozca su existencia.

Art. 31. La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la 
invoque o excepcione el obligado al pago. No obstante, el sujeto pasivo 
puede renunciar a la prescripción ganada, entendiéndose efectuada la 
renuncia cuando se pagó la deuda tributaria. No se entenderá efectuada la 
renuncia a la prescripción ganada, caso en el que podrá invocarse por el 
sujeto pasivo, cuando el cobro se hubiere logrado en la vía de apremio.

Art. 32. 1. La prescripción ganada aprovecha por igual al sujeto 
pasivo y a los demás responsables de la deuda tributaria.

2. Interrumpido el plazo de prescripción para uno, se entiende 
interrumpido para todos los responsables.

3. La prescripción ganada extingue la deuda tributaria. 
Art. 33. 1. Las deudas tributarias podrán extinguirse total o pa 

cor 
hay

mente por compensación, con los siguientes requisitos: veZ
a) Ser solicitada la compensación por el sujeto pasivo un 

en Pen^liquidada la deuda tributaria y siempre que se encuentre 
voluntario al pago.

b) Acompañar justificante de los créditos compensables.
c) Ser la deuda y el crédito personales del sujeto pasivo.
d) No existir pleito o retención sobre el crédito que 

compensar.
2. La compensación de las deudas tributarias podrá

pretende

hacerse

obll 
suji 
infi

ttit
cor

se

oficio.
3.
a)

Se excluyen de la compensación:
Las deudas que hubieran sido objeto de aplazamiento o fraccio*13'

miento. I
b) Los ingresos que deban efectuar los sustitutos por retención-
c) Los créditos que hubieran sido endosados. . ^eS y
Art. 34. I. Las deudas tributarias vencidas, liquidadas, eXl^pOf 

que se encuentren en periodo voluntario de cobranza podrán 
compensación con los créditos reconocidos por acto administrativo 
que tengan derecho los sujetos pasivos en virtud de ingresos indeb1 la 
cualquier tributo o también con otros créditos firmes que deba P 
Corporación al mismo sujeto pasivo. , . que

2. Podrá instarse también la compensación de deudas tributar1 & |a 
no sean firmes si se renuncia por los interesados, por escrllO|’us0 el 
interposición de toda clase de recursos contra la liquidación, 10 
contencioso-administrativo. joña-

Art. 35. 1. Las deudas tributarias sólo podrán ser objeto de co^^u6 
ción, rebaja o perdón en virtud de Ley, en la cuantía y con los requis 
en la misma se determine. . en la

2. La condonación extingue la deuda en los términos previa 
Ley que la otorgue.

la 
frai 
rete

des.

nie

Sección 3.1

Garantías de la deuda tributaria ,, 
. Pi cobro d

Art. 36. La Hacienda municipal gozará de prelación para ei cOn 
los créditos tributarios vencidos y no satisfechos, en cuanto concur ^r0 
acreedores que no lo sean en dominio, prenda, hipoteca, o cualM lafeCh3 
derecho real debidamente inscrito en el Registro con anterioridad a . ¡pal. 
en que se haga constar en el mismo el derecho de la Hacienda m e$ 0 

Art. 37. 1. En los tributos que graven periódicamente los 
derechos inscribibles en un registro público o sus productos directos, 
o presuntos, el Ayuntamiento tendrá preferencia sobre cual9u rad 
acreedor o adquiriente, aunque éstos hayan inscrito sus c*erech|,gn quese 
cobro de las deudas no satisfechas correspondientes al año natura anterior- 
ejercite la acción administrativa de cobro y al inmediatamente ue$t

2. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior se entiencjjjpien10 
ejercita la acción administrativa de cobro cuando se inicia el proce 
de recaudación en período voluntario. . del

Art. 38. 1. Las deudas y responsabilidades tributarias dcriv 
ejercicio de explotación y actividades económicas por PcrsonaS(jan p0’ 
sociedades y entidades jurídicas serán exigibles a quienes les succ afal3 
cualquier concepto en la respectiva titularidad, sin perjuicio de lo q 
herencia aceptada a beneficio de inventario establece el Código ‘ ^¡dsd

2. El que pretenda adquirir dicha titularidad, y previa la con ¡flea' 
del titular actual, tendrá derecho a solicitar de la Administración ¿el 
ción detallada de las deudas y responsabilidades tributarias dcriv 
ejercicio de la explotación y actividades a que se refiere el apartado se 
En caso de que la certificación se expidiera con contenido negati onja|)ili' 
facilitara en el plazo de dos meses, quedará aquél exento de la resp 
dad establecida en este artículo.

tos

can 
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Capítulo IV
Infracciones y sanciones tributarias

y 01Art. 39. 1. Son infracciones tributarias las acciones , 
tipificadas y sancionadas en las leyes. Las infracciones tributa 
sancionables incluso a título de simple negligencia. , real'0611

2. Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas q^ y ri* 
las acciones y omisiones tipificadas como infracciones en las yg6llef^ 
particular las que se refiere el apartado 3 del artículo 77 de la Ley 
Tributaria. Get16^

3. En los supuestos previstos en el artículo 77-4 de la Ley 
Tributaria, las acciones y omisiones tipificadas en las leyes no 
responsabilidad por infracción tributaria, aunque se exigirá e |ariZa 
demora, además de las cuotas, importes y recargos pertinentes, al reb|jgad°s{ 
la situación tributaria de los sujetos pasivos o de los restantes o j

4. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser cons i I 
los delitos contra la Hacienda pública regulados en el Códig0 y s 
Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción conJí’eaUtor'da 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la 
judicial no dicte sentencia firme. . saíiC*"P

La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición 
administrativa.
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continuará el exnedipntp111^0 13 ®x*stenc*a de delito, la Administración 
hayan considerado probados'Onad°r baSC 310S heCh°S qUC 10S tribunales

Infracciones graves.

obligaciones o deh(vp<Stt,Uk e.n *nfracc*ones simples el incumplimiento de 
sujeto pasivo por rayón d' |U an°! exi8‘dos a cualquier persona, sea o no 
infracciones ¿raves 8 10S trÍbut0S y Cuando no constituyan 

tributos podrán esDecifica65 establec*dos Por la Ley, las ordenanzas de los 
c°n la naturaleza yPcaracterS116 dC lnfracciones simples, de acuerdo 

ArL 42. Constih.vP de ‘a gestión de cada uno de ellos.
. a) Dejar de ingresa^denímH °T 8r3VeS *aS SÍ8UÍentes conductas: 
*a totalidad o narte a^ ’i ? ?C P azos reglamentariamente señalados, 
-Accionados, asi como Ha  ? euda tributaria, de los pagos a cuenta o 
retener. de las cantidades retenidas o que hubieran debido 

desgravaciones o devolucionensdeb'darnente beneAi°s fiscales, exenciones, 

Art. 43$ deLaásSinefra¿daS Cn e!lartícul° 79 de la Ley General Tributaria, 

ntediante: 068 tributarias se sancionarán según los casos,

u fliao proporcional.
los Generales del Esud^38 P°drá actualizarse en Ia Ley de Presupues- 

hpntl^ades Rué hubteran 7P0^10?3* Se picará sobre la deuda tributaria, 
neficios o devoluciones i ingresarse 0 sobre el importe de los 
Se entenderá ñor a í mdebldamente obtenidos.

articulo 24 de esta Ordenanza111118”3 3 eSt°S efectos la cuota definida en el 

de la Ley en los números 2 y 3 del artículo 80 
dan ributana por el procedimiento y órganos que correspon- 
. Art. 44 i .
‘^P^tasporeUrgano'aurdeh1^ Pecuniarias serán acordadas e 

etique la liquidación n eba dlctar e* acto administrativo por el que se 
Art. 45 L . provisional o definitiva de los tributos. 

caso concreto a: anc‘ones tributarias se graduarán atendiendo en cada

b) La capacidad eco16'06 10S SU^t0S infractores.
La sanción renefa Ó?1”a del SUjet0 infractor

. d) La resistencia1 nÁ 3 de lnfracciones tributarias.
^•nistración tributaria 81173 obstrucc*dn a la acción investigadora de la 

Cl L° en el mismo10 esponláneo de las obligaciones o deberes legales y

0 antecedente« ^r3 *3 Acucia de la gestión tributaria de los datos, 
coVK^nesfo^ , en general, del incumplimiento de

d oración o informa 7’ d^ las de lnd°le contable o registral y de 
mun' ■ 1-3 cuantía del ‘ n 3 3 Administración tributaria.

Perjuicio económico ocasionado a la Hacienda

proPuesta de liauidan-a 6* su-ieto Pasivo, del retenedor o del responsable a 
15 Art"46- Cad 00 qUC SC 16 f°rmUle"
ártku^P^ctas.^aKoi»3?1011 SÍmple será sanc¡onada con multa de 1.000 a 

0 83 de la Lev Ge lsp“csto en los especiales supuestos recogidos en el 
Art. 47 ) y eneral Tributaria.

refip3 pecuniaria proñ"^00’01168 tributarias graves serán sancionadas con 
e el apartado i ? .rcional del medio al triple de las cuantías a que se 

tra¿ '‘-mismo ¿í’"1™1? 43 Ordenanza.
sanp¡CUrr*do entre la r exi8ibles intereses de demora por el tiempo 

^°nen las infracciones23^11 dC* P*320 vo*untari° de Pa8° y el di® que se 

coniip°r e* Pago o^^P vnS3b‘*‘dad derivada de las infracciones se extin- 
2 n^ción. mP 'miento de la sanción, por prescripción o por 

^resid^'6’. *° Que 68 tr’butar*as sólo podrán ser condonadas en forma 
necesaenC*a’ que ejerc ,concederá discrecionalmente por la Alcaldía- 
^Punc?^3 *3 previa solicitud .fa(¡ultad directamente o por delegación. Será 
c°rresn n exPresament a|.ossujetos infractores o responsables y que 
su puk|Ondjente al actn • e3erc'c*° de toda acción de impugnación 

3 ‘cación en el fi /3 ,ministrativo. En ningún caso será efectiva hasta 
kndienf 'a -«rte Sí'"1 I- ^¡"0-.
estabie CS Se transmitirá - ^UJetos infractores, las obligaciones tributarias 
Caso se^ '3 *e8islación 0 a| berederos o legatarios, sin perjuicio de lo que

4 p transmkiki C¡VI para *a adquisición de la herencia. En ningún 
obligac En 61 caso de 3S Sancione8- 
en el Cal0nes tr*butaria °Ciedades 0 entidades disueltas y liquidadas sus 
ValordaPtltal que resno ^end‘entes se transmitirán a los socios o partícipes 

6 a cuota de lim11^ • de e^as solidariamente y hasta el límite del 
quidación que se les hubiera adjudicado.

Capítulo V
Revisión de actos en vía administrativa

Sección 1.a
Procedimientos especiales de revisión

Art. 49. 1. Corresponderá al Pleno de la Corporación la declaración 
de nulidad de pleno derecho y la revisión de los actos dictados en vía de 
gestión tributaria, en los casos y de acuerdo con el procedimiento establecido 
en los artículos 153 y 154 de la Ley General Tributaria.

2. En los demás casos no se podrán anular los actos propios declarati
vos de derechos, y su revisión requerirá la previa declaración de lesividad 
para el interés público y su impugnación en vía contencioso-administrativa 
con arreglo a la Ley de dicha jurisdicción.

3. No serán, en ningún caso, revisables los actos administrativos 
confirmados por sentencia judicial firme.

Art. 50. La Administración municipal rectificará en cualquier 
momento, de oficio o a instancia del interesado, los errores materiales o de 
hecho y los aritméticos, siempre que no hubieren transcurrido cinco años 
desde que se dictó objeto de rectificación.

Art. 51. Contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos 
locales podrá formularse, ante el mismo órgano que los dictó, el correspon
diente recurso de reposición; contra la denegación de dicho recurso los 
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-adminis- 
trativo en el plazo de dos meses, si la denegación fuese expresa, y de un año, 
si fuese tácita, a contar desde la fecha de interposición del recurso de 
reposición.

Art. 52. Contra los actos que pongan fin a las reclamaciones formula
das en relación con los acuerdos de esta Corporación, en materia de 
imposición de tributos y aprobación y modificación de ordenanzas fiscales, 
los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde la publicación de los 
mismos en el Boletín Oficial de la Provincia.

Art. 53. 1, La interposición de recursos no suspenderá la ejecución 
del acto impugnado, pero la autoridad a quien compete resolver podrá 
suspender de oficio o a instancia de parte la ejecución del acuerdo recurrido 
cuando exista un error material, aritmético o de hecho, o se produzcan 
perjuicios de imposible o difícil reparación.

El acuerdo de suspensión será motivado.
2. No obstante, en los recursos y reclamaciones que se interpongan 

contra los actos administrativos de gestión, inspección y liquidaciones de 
tributos locales, el Ayuntamiento podrá acordar, a instancia de parte, la 
suspensión del acto impugnado, en los términos establecidos en el Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, previo al contencioso- 
administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde la notificación expresa 
o la exposición pública de los correspondientes padrones o matrículas de 
contribuyentes.

TITULO II
La gestión tributaria

Capítulo primero
Principios generales

Art. 54. 1. La gestión de las exacciones comprende las actuaciones 
necesarias para la determinación del sujeto pasivo, de las bases y de cuantos 
elementos sean precisos para cuantificar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación.

2. Los actos de determinación de las bases y deuda tributaria gozan de 
presunción de legalidad, que sólo podrá destruirse mediante revisión, 
revocación o anulación practicadas de oficio o a virtud de los recursos 
pertinentes.

3. Tales actos serán inmediatamente ejecutivos, salvo que una disposi
ción establezca expresamente lo contrario.

Capítulo II

La colaboración social de la gestión tributaria
Art. 55. I. Todapersonanaturalojurídica, pública o privada, estará 

obligada a proporcionar a la Administración municipal toda clase de datos, 
informes o antecedentes con trascendencia tributaria, deducidos de sus 
relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas.

A la misma obligación quedan sujetas aquellas personas o entidades, 
incluidas las bancarias, crediticias o de mediación financiera en general, que 
legal, estatutaria o habitualmente realicen la gestión o intervención en el 
cobro de honorarios o en el de comisiones. „

2. Las obligaciones a que se refiere el apartado anterior deberán 
cumplirse, bien con carácter general, bien a requirimiento individualizado 
de los órganos competentes de la Administración tributaria municipal, en la 
forma y plazos que reglamentariamente se determinen.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este articulo 
no podrá ampararse en el secreto bancario.

4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, 
están obligados a colaborar con la Administración municipal para suminis
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trar toda clase de información con trascendencia tributaria de que dispon
gan, salvo que sea aplicable:

a) El secreto de contenido de la correspondencia.
b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administra

ción municipal para una finalidad exclusivamente estadística.
El secreto de protocolo notarial abarcará los instrumentos públicos a que 

se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 1962 y los relativos 
a cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al régimen 
económico de la sociedad conyugal.

5. La obligación de los demás profesionales de facilitar información 
con trascendencia tributaria a la Administración municipal no alcanzará a 
los datos privados, no patrimoniales, que conozcan por razón del ejercicio 
de su actividad, cuya revelación atente al honor o a la intimidad personal y 
familiar de las personas. Tampoco alcanzará a aquellos datos confidenciales 
de sus clientes de los que tengan conocimiento como consecuencia de la 
prestación de servicios profesionales de asesoramiento o defensa.

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional a efecto de 
impedir la colaboración de su propia situación tributaria.

6. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración 
municipal, en virtud de lo dispuesto en este artículo, sólo podrán utilizarse 
para los fines tributarios que han sido solicitados y, en su caso, para 
denuncia de hechos que puedan constituir delitos públicos.

Art.56. 1. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los jefes 
o encargados de oficinas civiles o militares del Estado y los demás entes 
públicos; los órganos autónomos o sociedades estatales; las cámaras de 
comercio o corporaciones, los colegios o asociaciones profesionales, las 
mutualidades y montepíos, incluidos los laborales; las demás entidades 
públicas, incluidas las gestoras de la Seguridad Social, y quienes, en general, 
ejerzan funciones públicas, deberán suministrar a la Administración munici
pal cuantos antecedentes, con trascendencia tributaria le recabe ésta a través 
de requerimientos concretos, y a prestarle a ella y a sus agentes, apoyo, 
auxilio y protección para el ejercicio de sus funciones.

2. A las mismas obligaciones quedan sujetos los partidos políticos, 
asociaciones empresariales y cualesquiera otras entidades, aunque no tengan 
personalidad jurídica propia.

Capítulo III

El procedimiento de gestión tributaria

Sección 1.a

Iniciación y trámites
Art. 57. La gestión de los tributos se iniciará:
a) Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo o retenedor.
b) De oficio. ■
c) Por actuación investigadora de los órganos administrativos.
Art. 58. 1. Se considera declaración tributaria todo documento por el 

que se manifieste o reconozca espontáneamente ante la Administración 
tributaria municipal que se han dado o producido las circunstancias o 
elementos integrantes, en su caso, de un hecho imponible.

2. Será obligatoria la presentación de la declaración dentro de los 
plazos establecidos en cada ordenanza y, en general, en los treinta días 
hábiles siguientes a aquel en que se produzca el hecho imponible. La 
presentación fuera de plazo será considerada como infracción simple y 
sancionada como tal.

Art. 59. I. Los sujetos pasivos y demás obligados tributarios podrán 
formular a la Administración municipal consultas debidamente documenta
das respecto al régimen, la clasificación o calificación tributaria que en cada 
caso les corresponda.

2. La contestación tendrá carácter de mera información y no de acto 
administrativo, no vinculando a la Administración municipal salvo que:

a) Por Ley disponga lo contrario.
b) Se trate de consultas formuladas en la forma que reglamentaria

mente se establezca, por quienes deseen invertir capital procedente del 
extranjero en España.

3. No obstante lo establecido en el apartado 2) anterior, el sujeto pasivo 
que tras haber formulado la consulta hubiese cumplido las obligaciones 
tributarias de acuerdo con la contestación del órgano competente, no 
incurrirá en responsabilidad, siempre que reúna las condiciones siguientes:

a) Que comprenda todos los antecedentes y circunstancias necesarios 
para la formación del juicio de la Administración.

b) Que aquéllos no se hubieran alterado posteriormente.
c) Que se hubiere formulado la consulta antes de producirse el hecho 

imponible o dentro del plazo para su declaración.
La exención de responsabilidad cesará cuando se modifique la legisla

ción aplicable, y no impedirá, en ningún caso, la exigencia de intereses de 
demora, además de las cuotas, importes o recargos pertinentes.

4. Los interesados no podrán entablar recurso alguno contra la 
contestación aun cuando puedan hacerlo posteriormente contra el acto 
administrativo basado en ella.

Art. 60. 1. La Administración puede recabar declaraciones y amplia
ción de éstas, asi como la subsanación de los defectos advertidos, en cuanto 
fuere necesario para la liquidación del tributo y su comprobación.

2. El incumplimiento de los deberes a que se refiere el párrafo anten 
será tipificado como infracción simple y sancionado como tal.

Sección 2.a

Comprobación e investigación
Art. 61. Para la comprobación, investigación e inspección 

tributos se estará a lo dispuesto en el título IV de esta Ordenanza.
Art. 62. 1. La actuación investigadora de los órganos admims 

podrá iniciarse como consecuencia de una denuncia. El ejercicio de la 
de denuncia es independiente de la obligación de colaborar 
Administración tributaria, conforme a los artículos 111 y 112 de 
General Tributaria.

2. No se considerará al denunciante interesado en la ac a 
investigadora que se inicie a raíz de la denuncia, ni legitima 
interponer como tal recurso de reclamaciones. fuesen

Podrán archivarse sin más trámite aquellas denuncias que 
manifiestamente infundadas. „|8

3. En cuanto a los requisitos formales de las denuncias, así c0^taria- 
especial tramitación de las mismas, se estará a lo establecido reglam 
mente.

Sección 3.a

La prueba ।
Art. 63. 1. Tanto en el procedimiento de gestión como ea r|os 

resolución de reclamaciones, quien haga valer su derecho deberá pr 
hechos normalmente constitutivos del mismo. eIolo$

Esta obligación se entiende cumplida si se designan de modo con ^,^1. 
elementos de prueba en poder de la Administración tributaria

2. Las declaraciones tributarias a que se refiere el artículo ^¡vo 
Ordenanza se presumen ciertas y sólo podrán rectificarse por el sujet 
mediante la prueba de que al hacerlas se incurrió en error de hecs0|,rc

3. La confesión de los sujetos pasivos versará exclusivamen ,car 
supuestos de hecho. No será válida cuando se refiera al resultado de 
las correspondientes normas legales. . ucden

4. Las presunciones establecidas por las leyes tributarias 
destruirse por la prueba en contrario, excepto en los casos en qde 
expresamente lo prohíban. Hmis'1’'eS

Para que las presunciones no establecidas por la Ley sean a y 
como medio de prueba es indispensable que entre el hecho demo reg|as 
aquel que se trate de deducir haya un enlace preciso y directo según 
del criterio humano. ^jdc-

5. La Administración tributaria municipal tendrá el derecho a 
rar como titular de cualquier bien, derecho, empresa, servicio. a o(r0sdf 
explotación o función a quien figura como tal en un registro fiscal y 
carácter público, salvo prueba de contrario.

Sección 4.a

Conciertos fiscales
Art. 64. 1. El Ayuntamiento publicará cuáles son loS tr 

conceptos o epígrafes que puedan ser materia de concierto. ,e fOrmfl
2. Las bases de regulación de los conciertos, si no figuran rc o 

expresa en la ordenanza fiscal que corresponda al tributo, cliel 
concepto que se haya de concertar, se detallarán para cada uno de 
momento de su publicación.

Sección 5.a

Las liquidaciones tributarias
Art. 65. Determinadas las bases imponibles, la gestión co^taí*8' 

mediante la práctica de la liquidación que determina la deuda tr
Las liquidaciones serán provisionales o definitivas.
Art. 66. 1. Tendrán la consideración de definitivas: jf>|
a) Las practicadas previa comprobación administrativa ¡siofl3 

imponible y de su valoración, haya mediado o no liquidación Pr° rescriP'
b) Las que no hayan sido comprobadas dentro del plazo de P

ción.
2._. En los demás casos, tendrán carácter de provisionales, seano|¡qui^ 

complementarias, cauciónales, parciales o totales, así como las au 
ciones.

Art. 67. 1. La Administración municipal no está obligad^ 
las liquidaciones a los datos consignados en sus declaraciones por 
pasivos.

2. El aumento de base tributaria sobre la resultante de las dec ^eChoS' 
deberá notificarse al sujeto pasivo, con expresión concreta de l°s 
elementos adicionales que la motivan. liq11*^

Art. 68. Podrán refundirse en documento único la declarad sUjct0 
ción y recaudación de las exacciones que recaigan sobre el mis 
pasivo, en cuyo caso se requerirá: je

a) En la liquidación deberán constar las bases y tipos o cuOtajaunad 
concepto, con lo que quedarán determinadas o individualizadas ca 
las liquidaciones que se refunden.
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a cada con¿n^aUdaC1Ón deberán constar por separado las cuotas relativas 
mediante documento únkT determmará la cuota refund'da a exaccionar 

que por su na!nraÜ°drán SCr ?bjet° de Padrón 0 matricula los tributos en los
2 Las al a " PrOxUZCa continuidad de hechos imponibles.

P°r la acción b|lCn Por declaración del sujeto pasivo, bien 
efecto desde la fech*83 °ra 13 Administración, o de oficio, surtiendo 
nazca la oblieaeiAn/ en qUu P°r deposición de la ordenanza del tributo 
definitivamente al na^ AntribUir’ ^alV° *a PrescriPción> Y serán incorporadas

3- LaTba as deh í ° del si*uiente Período.
comprobadas Drndii<.er3niSeI formuladas por los sujetos pasivos y una vez 
Partirdel período sio'r "t 3 e^lnitlva eliminación del padrón, con efectos a 
excepciones que se e 3 3qUel 60 qUe bub*esen s*do prestados, salvo las

4- Los con, k b eZCan en cada ordenanza.
Administración miin^ntCiS jS,arán obl*gados a poner en conocimiento de la 
a aquel en que se n‘Pa’dentrodelPlazo de treinta días hábiles siguientes 
originar alta baia P. i, Uzcan’ toda modificación sobrevenida que pueda

5- Los Md J alteración en el Padrón.
dón de la M. I Alr^d-mDtrÍCIllaS Se someterán cada ejercicio a la aproba- 
Público para examen'3 residencia y una vez aprobados se expondrán al 
mteresados durante nny reclamación Por parte de los legítimamente 
Presentar las reclamad P 320 de qumce días’ dentro del cual podrán 

6' La exno - 68 qUC eStÍmen 0P°rtunas.
efectos de notificacióVd P^blÍco de los Padrones o matriculas producirá los 
das para cada acto de Ine" ‘^'daciones de cuotas que figuran consigna- 
de reclamar también mn."1 cresad°s- sin perjuicio de la posibilidad de éstos 
™"tados desde el ,i6ui, ín’r0 d« otro periodo de quince días,
Pago en período voluntario3 3 qUC expire el plazo Para efectuar su 

anuncio que precendvam P^lico se realizará en el lugar indicado por el 
asa Consistorial así m 63 6 SC babr^ de ^jar en el tablón de anuncios de la 

Se Publicará también P| ™° lnsertarse en el Boletín Oficial de la Provincia.
Art. 70. Las iimi;a,',UnCI° enalguno de los diarios de mayor tirada. 

Pasivos, con expresión- CI0nes tributarias se notificarán a los sujetos 
. b) De ‘“oVmTdi110^56110*3165 06 aquéllas.

mdicación de plazos v nr 6 irnPugnacidn que pueden ser ejercidos, con 
c) Del lugar n|a7n83nrSm0S Cn que babrán de ser interpuestos. 

'bularía. ’ y orma en que deba ser satisfecha la deuda 
Aft. 71. l r

ar V‘SiOnales, deberánUarnC,^ definitivas, aunque no rectifiquen las 
mteresado en forma m í arse mediante acto administrativo y notificarse 
Las ordenan, re8lamentaria.

pr^cePtiva la notificadón^^38 podr^n determinar supuestos en que no sea 
nic*Pal lo advierta nn Xpresa’s'emPreque la Administración tributaria 
mo o parte de alta f escrit0 a* Presentador de la declaración, docu- 

f Art.72. i. i ...
echa en qUe e| su: $ cac‘ones defectuosas surtirán efecto a partir de la

eurso pertinente o efecr^ exPresamente por notificado, interponga 
p . Surtirán efecto n» 6 lngreso de la deuda tributaria. 
ínte£,1Cadas Personalmenter-Ie| tran?curso de seis meses las notificaciones 
hech r° de* acl°. hubieran — suJetos pasivos que, conteniendo el texto 
ción Opr°lesta formal den, OmitldO al8Ún olro requisito, salvo que se haya 

rectifiqUe la deficienci™ dC 686 PlaZ° Cn so**c*tud de que la Administra-

TITULO III 

La recaudación

Capítulo primero 
Art. 73 । Disposición general

qu^^Hadministrauva8^81^11 recaudatoria consiste en el ejercicio de la 
.Constituyen el hak ^docente a la realización de los créditos y derechos 

coní- Toda liquidar A eSta CorP°ramón.
^Iltuye a éste en la\krrC8*amentar‘amente notificada al sujeto pasivo 
J La recaudación a  '?ación de satisfacer la deuda tributaria.
b*) Ep" P'rfodo XtribU,M POdrá reiÜÍZar8-:

or Vla de apremio.

Capítulo II
c Art. 74 ] ^ecaudación en período voluntario

^ará desde: Plazo de *ngreso voluntario de la deuda tributaria se

' P¿aCt‘Ca mdivkiualrn Cta 3* SUjet0 Pasivo de la liquidación, cuando

o Periódico qUP plazo recaudatorio, cuando se trate de tributos de 
A» ^esde la fecha^Mt0 dC not*ficación colectiva.

Períod 75' L Los nhr deveng0’ en el supuesto de autoliquidaciones.
0 v°lnntario dm. Igad°s al pago harán efectivas sus deudas en 

’ ro de los plazos siguientes:

1. Las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la Adminis
tración deberán pagarse:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil 
posterior.

c) Las correspondientes a tributos periódicos que son objeto de 
notificación colectiva, del 16 de septiembre al 15 de noviembre o inmediato 
hábil posterior, salvo disposición en contrario, y siempre en el plazo mínimo 
de sesenta días naturales, que deberán ser anunciados en los edictos de 
cobranza que se publicarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 
del Reglamento General de Recaudación.

Atendiendo a criterio de eficacia y planificación entre las distintas 
unidades gestoras, así como en circunstancias excepcionales, estos plazos 
podrán modificarse por resolución de la M. I. Alcaldía-Presidencia, con la 
misma publicidad, respetando siempre el plazo mínimo de sesenta días 
naturales.

d) Las deudas resultantes de conciertos se ingresarán en los plazos 
establecidos en los mismos.

e) Las deudas no tributarias, en los plazos que determinen las normas 
con arreglo a las cuales tales deudas se exijan y, en su defecto, en los plazos 
establecidos en los apartados a) y b) de este número.

2. Las deudas que deban satisfacerse mediante efectos timbrados, en el 
momento de la realización del hecho imponible.

3. Las liquidadas por el propio sujeto pasivo, en las fechas o plazos que 
señalen las normas reguladoras de cada tributo.

4. Cuando sea exigible el ingreso a cuenta, la deuda habrá de 
satisfacerse en los plazos establecidos en los apartados a) y b) del númera I 
de este artículo.

5. Las deudas no satisfechas en período voluntario se harán efectivas en 
vía de apremio, salvo en los supuestos en que proceda período de prórroga, 
según lo establecido en el número 6 de este artículo.

6. Si se hubiese concedido aplazamiento o fraccionamiento de pago, se 
estará a lo establecido en los artículos 76, 77 y 78.

7. a) Los obligados al pago de las deudas a que se refieren los 
apartados 2 y 3 de este articulo, que no las hubieran satisfecho en los plazos 
señalados en los mismos, podrán no obstante pagarla sin apremio desde la 
finalización de dichos plazos de ingreso en voluntaria, hasta la fecha de su 
ingreso, con el recargo del 10 % del importe de la deuda, que será liquidado 
por la Administración y notificado al sujeto pasivo. Este recargo es 
incompatible con el apremio sobre la misma deuda y correspondiente 
íntegramente al Ayuntamiento.

b) No obstante, si la Administración conoce o puede liquidar el 
importe de tales deudas, no será aplicable el plazo de prórroga y se exigirán 
en vía de apremio, una vez transcurrido el período de ingreso en volunta
ria.

8. Transcurridos los plazos de ingreso en periodo voluntario sin haber 
hecho efectiva la deuda, se procederá a su exacción por la vía de apremio, 
con el recargo del 20 % sobre el importe de la misma.

Art. 76. Liquidada que sea la deuda tributaria, la Administración 
municipal podrá, graciable y discrecionalmente, aplazar o fraccionar el pago 
de la misma, en los términos establecidos en el Reglamento General de 
Recaudación.

Art. 77. 1. La gestión recaudatoria de los tributos del municipio de 
Tarazona se desarrollará bajo la autoridad de sus órganos directivos 
competentes.

2. La recaudación se llevará a cabo por:
a) La Depositaría municipal.
b) Los demás órganos que tengan atribuida o se les atribuya esta 

condición.
3. Son colaboradores del servicio de recaudación los bancos o cajas de 

ahorros autorizados.
4. Los pagos de tributos periódicos que sean objeto de notificación 

colectiva podrán hacerse efectivos en cualquier banco o caja de ahorros o en 
la Depositaría municipal.

5. Los pagos procedentes de liquidaciones individualmente notificadas 
se harán efectivos en la Depositaría municipal o, para los tributos en que asi 
esté determinado, en los bancos o cajas de ahorros.

Art. 78. 1. El pago de las deudas habrá de realizarse en efectivo o 
mediante el empleo de efectos timbrados, según disponga la ordenanza de 
cada tributo.

2. El pago en efectivo podrá realizarse mediante los siguientes 
medios:

a) Dinero de curso legal.
b) Cheque bancario o de caja de ahorros.
c) Transferencia bancaria o de caja de ahorros.
d) Giro postal tributario.
e) Cualquier otro que sea autorizado por el Ayuntamiento.
3. Todas las deudas que hayan de satisfacerse en efectivo podrán 

pagarse con dinero de curso legal cualquiera que sea el órgano recaudatorio 
que haya de recibir el pago, el período de recaudación en que se efectúe o la 
cuantía de la deuda.
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4. Los contribuyentes podrán utilizar cheques bancarios o de cajas de 
ahorros para efectuar sus ingresos en efectivo en la Depositaría municipal. 
El importe del cheque podrá contraerse a un débito o comprender varios 
ingresos que se efectúan de forma simultánea. Su entrega sólo liberará al 
deudor cuando hubiesen sido realizados.

Art. 79. El pago de los tributos periódicos que son objeto de 
notificación colectiva podrá realizarse mediante la domiciliación en estable
cimientos bancarios o cajas de ahorros, haciendo uso del modelo oficial y 
ajustándose a las indicaciones que se detallan a continuación:

1. Solicitud a la Administración municipal.
2. Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido, 

pudiendo los contribuyentes en cualquier momento anularlas o trasladarlas 
a otros establecimientos, poniéndolo en conocimiento de la Administración 
municipal dentro del plazo de validez.

3. El Ayuntamiento establecerá en cada momento la fecha limite para 
la admisión de solicitudes de domiciliación o el período a partir del cual 
surtirán efecto.

Art. 80. I. El que pague una deuda tendrá derecho a que se le 
entregue un justificante del pago realizado. Los justificantes del pago en 
efectivo serán:

a) Los recibos.
b) Las cartas de pago.
c) Los justificantes debidamente diligenciados por los bancos o cajas de 

ahorros autorizados.
d) Los resguardos provisionales oficiales de los ingresos motivados por 

certificaciones de descubierto.
e) Los efectos timbrados.
f) Las certificaciones de los recibos, cartas de pago y resguardos 

provisionales.
g) Cualquier otro documento al que se otorgue expresamente por el 

Ayuntamiento carácter de justificante de pago.
2. El pago de las deudas tributarias solamente se justificará mediante la 

exhibición del documento que, de los enumerados anteriormente, proceda.
3. Los justificantes de pago deberán indicar, al menos, las siguientes 

circunstancias:
—Nombre y apellidos, razón social o denominación del deudor.
—Domicilio.
—Concepto tributario y período a que se refiere.
—Cantidad.
—Fecha de cobro.
—Organo que lo expide.

Capítulo III

Recaudación en período ejecutivo
Art. 81. El procedimiento de apremio será exclusivamente administra

tivo, siendo privativa de la Administración municipal la competencia para 
entender del mismo y resolver todas sus incidencias, sin que los Tribunales 
de cualquier grado y jurisdicción puedan admitir demanda o pretensión 
alguna en esta materia, a menos que se justifique que se ha agotado la vía 
administrativa o que este Ayuntamiento djecline el conocimiento del asunto 
en favor de la jurisdicción ordinaria.

2. El procedimiento se inicia e impulsa de oficio en todos sus 
trámites.

3. Tal procedimiento se seguirá con sujeción a las disposiciones 
contenidas en esta Ordenanza, y para lo no previso en la misma se estará a lo 
que disponga el Reglamento General de Recaudación y su Instrucción.

Art. 82. I. El procedimiento de apremio se inicia cuando, vencidos 
los plazos de ingreso a que se refiere el artículo 75, no se hubiese satisfecho la 
deuda o cuando, en el supuesto previsto en el número 7.b) del mismo 
artículo, se expida, en consecuencia, el título que lleva aparejada ejecución.

2. Tendrán el carácter de títulos acreditativos del crédito, a efectos de 
despachar la ejecución por vía de apremio administrativo:

a) Las relaciones certificadas de deudores en los tributos periódicos de 
notificación colectiva.

b) Las certificaciones de descubierto en los demás casos expedidos por 
el interventor.

3. Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia 
judicial, para proceder contra los bienes y derechos de los deudores.

Art. 83. I. La providencia de apremio es el acto de la Administración 
municipal que despacha la ejecución contra el patrimonio del deudor. La 
providencia ordenará la ejecución forzosa sobre los bienes y derechos del 
deudor.

2. Solamente podrá ser impugnada la providencia de apremio por:
a) Pago.
b) Prescripción.
c) Aplazamiento.
d) Falta de notificación reglamentaria de la liquidación.
e) Defecto formal en el título expedido para la ejecución.
3. La vía de apremio será improcedente si se hubiere omitido la 

providencia de apremio.
Art. 84. Previa exhibición del documento acreditativo del crédito 

tributario o, en su caso, de la relación de deudores debidamente providen

ciada de apremio, los jueces ordinarios autorizarán, dentro de las ve*nnc..¡ 
tro horas siguientes a la solicitud, la entrada del recaudador en el domici 
de los deudores responsables, de conformidad con lo dispuesto en el artic 
130 de la Ley General Tributaria.

Art. 85. 1. La interposición de cualquier recurso o reclamación no 
producirá la suspensión del procedimiento de apremio, a menos 
garantice el pago de los débitos perseguidos o se consigne su importe. 
ambos casos, a disposición de la Alcaldía en la Depositaría municipal o e 
Caja General de Depósitos. 0$

La garantía a prestar será por aval solidario de banco o caja de ano । 
por tiempo indefinido y por cantidad que cubra el importe de la deuda m 
certificada de apremio y un 25 % de ésta para cubrir el recargo de aprenn 
costas del procedimiento. .

2. Podrá suspenderse el procedimiento de apremio, sin necesida 
prestar garantía o efectuar consignación, cuando la Administración ap 
que ha existido, en perjuicio del contribuyente que lo instare, error ma 
aritmético o de hecho en la determinación de la deuda que se le extge-

Art. 86. Cuando el acto procede del personal recaudador, el reC , 
que contra el mismo se suscite deberá interponerse ante la M. 1. A leai 
Presidencia dentro de los ocho días siguientes a su notificación, acó 
fiando al escrito la prueba documental pertinente, y se resolverá en e P 
de quince días a la presentación del mismo. rs0

Contra el acto de resolución procederá directamente el re 
contencioso-administrativo.
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TITULO IV

La Inspección de los tributos

Capitulo primero

Principios generales
el ámbito deArt. 87. Constituye la Inspección de los tributos en el ámbito 

competencia del Excmo. Ayuntamiento de Tarazona la unidad adnu 
tiva constituida por los inspectores de rentas y tributos que, denti° 
autonomía funcional y orgánica reglamentaria, tienen encomenda^^^ 
función de comprobar la situación tributaria de los distintos sujetos P ^(0 
o demás obligados tributarios, con el fin de verificar el exacto cump'‘ jo, 
de sus obligaciones y deberes para con la Hacienda municipal, proce ,^uloS 
en su caso, a la regularización correspondiente. La Inspección de los tn 

des;

el d

ble'

de 1. 
real

I

podrá tener atribuidas otras funciones de gestión tributaria.
Art. 88. Corresponderá a la Inspección de los tributos: , , je 
a) La investigación de los hechos imponibles para el descubrimi a 

los que sean ignorados por la Administración y su consiguiente atribu 
sujeto pasivo u obligado tributario. yjs'is

b) La integración definitiva de las bases tributarias mediante el 0 
y la evaluación de aquéllas en sus distintos regímenes de determina 
estiamción y la comprobación de las declaraciones y declara |g$ 
liquidaciones para determinar su veracidad y la correcta aplicación 
normas, estableciendo el importe de las deudas tributarias correspon en

c) Comprobar la exactitud de las deudas tributarias ingresa 
virtud de declaraciones-documentos de ingreso. rioncS

d) Practicar las liquidaciones tributarias resultantes de sus actúa 
de comprobación e investigación. , aI1oS

e) Realizar, por su propia iniciativa o a solicitud de los demás ■ 
de la Administración tributaria, aquellas actuaciones inquisitivas 
información que deban llevarse a efecto acerca de los particulares o |oS 
organismos, y que directa o indirectamente incidan en la aprobació 
tributos.

f) La comprobación del valor de las rentas, productos, bienes y 
elementos del hecho imponible. co0ce'

g) Verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la gs 
sión o disfrute de cualesquiera beneficios, desgravaciones o restltu j5as 
fiscales, así como comprobar la concurrencia de las condiciones p 
para acogerse a regímenes tributarios especiales. (arioS

h) La información a los sujetos pasivos y demás obligados tn 
sobre las normas fiscales y acerca del alcance de las obligaciones y ú 
que de las mismas se deriven. , .¡ca ef*

i) El asesoramiento e informe a los órganos de la Hacienda P'jg las 
cuanto afecte a los derechos y obligaciones de ésta, sin perjuicio 
competencias propias de otros órganos. cofHP6'

j) Cuantas otras funciones se le encomienden por los órganos 
lentes de la Administración tributaria municipal. jerci0*0

Art. 89. Los funcionarios de la Inspección de los tributos, en el .eOteS 
de las funciones inspectoras, están investidos de los correspo' 
derechos, prerrogativas y consideraciones, y quedarán sujetos tan 
deberes inherentes al ejercicio y dignidad de la función pública con , jeIa 
propios de su especifica condición, recogidos en el Reglamento Gen 
Inspección de Tributos. ' . _ 10cal<$

Art. 90. Los inspectores de tributos podrán entrar en las fincas. ^0||efi 
de negocio y demás establecimientos o lugares en que se des 
actividades o explotaciones sometidas a gravamen, para ejercer funci 
comprobación e investigación, debiendo estar provistos de la corr 
diente acreditación.
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cuya cusí na" ° e* <*ue"° 0 morador de la finca o edificio o la persona bajo 
no podrán H3 SC *la"are el m'smo se opusiera a la entrada de los inspectores, 
escrita de 1 A 3- Cab° ^St°S reconoc'm‘entos s*n *a previa autorización 
de cualo 3 cald'a'^r®s^en.c*a’ V cuando se refiera al domicilio particular 
obtenciAn'.persona fisiea o jurídica española o extranjera será precisa la 

Art 91 |Oportuno mandamiento judicial.
relación con 1 h°S la documentación del sujeto pasivo que tengan 
de los tribuí 6 deberán ser examinados por los inspectores
Su Presennia05 en , v*v*enda, local, escritorio, despacho u oficina de aquél en

2 rrá^aC la P=™™que designe.
carácter trih ? reg*stros Y documentos establecidos por normas de 
Presentación1* ari? ° (*e justificantes exigidos por éstas, podrá requerirse su 

en as oficinas de la Administración municipal, para suexamen.

Art. 92.
a) De,

Capítulo II
Actuaciones inspectoras

rnL.aS aftuaci°nes inspectoras podrán ser:
b) D¿ obt probación e investigación.
c) De valoradó"^1^0130'011 C°n trascendencia tributaria, 

^‘"formeyasesoramiento.

desarrollarse indi^ntame’0"68 dC comprobación e investigación podrán 

e* del representan^ donde el sujeto pasivo tenga su domicilio tributario o en
b) En donde 6 3 ta* efcct0 hubiere designado.
c) Donde exist rea*‘cen tota* 0 parcialmente las actividades gravadas. 

b*e. ‘ a a‘guna prueba, al menos parcial, del hecho imponi-

de la Ley General T LPub .lcas*a Que se refiere el apartado 2 del artículo 145 
realizarse puedan sr' Ular‘.a’ cuando los elementos sobre los que hayan de 

Art. 94. l Cr examinados en dicho lugar.
a) Por Dronia3?13^’01168 de la inspección de los tributos se iniciarán:
b) Como con * t,Va de *a Inspección.
c) En virtud d»0?60013 de orden superior escrita y motivada.
d) A pefición ínUnciapública-

exPresamente 6 obhgado tributario, cuando así está establecido 
■ • Art. 95. La .
Juicio de la lnsDS a^yaciones inspectoras se darán por concluidas cuando, a 

ara fundamentar InJ1’56 bayan obtenido los datos y pruebas necesarios 
ndo correcta la siti aAl°S de 8estibn que proceda dictar, bien conside- 
lsma con arreglo a derech' ‘*>Utar*a de* interesado o bien regularizando la

Capítulo III
Art. 96 D°CU,ncntación de las actuaciones inspectoras

áuen: actuaciones de la Inspección de tributos se documenta
S ^‘‘gencias.

c in?municaciones.
d) ^tmes.
Art. 97,3Snr|eVlas 0 definitivas.

• 11 SondTl8enCÍas‘
hech*05 Cn el curso de|S *°S ^.comentos que extiende la Inspección de los 
aau¿?S 0 circunstancia^r0CCd‘m'ent0 insPector para hacer constar cuantos 
actú \asi c°mo las maI r°n relevancia para el servicio se produzcan en 

2® *a Inspección ‘ estac,ones de la persona o personas con las que 

estaa^nspección de int ger^n asimismo los resultados de las actuaciones 
30rdLenanza. ,butos a se refiere la letra e) del artículo 88 de

‘^•tivas que n0 com^0" documentos preparatorios de las actas previas y
. En particular !^"en propuestas de liquidaciones tributarias.

régim L°s hechos ó ri erán Constar en las diligencias:
en de estimación i ^CUnstancias determinantes de la aplicación de 

si?> Las acc?„dc imponibles.
. s’ a efectos de en , constitutivas de infracciones tributarias 

dcb‘ Los elementos de in"; h" ‘°S óreanos competentes.
uient? de m°mentn hechos imponibles o de su valoración que no 
trativn 0CUmentarnarA ei.nerar ''quidación tributaria alguna, sea conve- 

tiv0. r para su incorporación al respectivo expediente adminis- 

extiend‘Ónasícomobden3m?'én SC hará constar cl lu8ar Y la fecha de su 
Rué o. a’ !a 'dentificación a nde"cia' oficina, despacho o domicilio donde se 
bacinnSl?r‘ban la dilippn • C °s funcionarios de la Inspección de los tributos

, número de documento
'^terv; 30 *as actuacinnpc Ir-ma’ en su caso’ de *a persona con la que se 
^tuac^"6’ la identidad dNS' kr"10 e* carácter 0 representación con que 
Yan ei °nes> y, finalmente i °b 18ado tributario a quien se refieran las

°ntenido propio de T pr1?pios.hechos o circunstancias que constitu-

6. De las diligencias que se extienden se entregará siempre un ejemplar 
a la persona con la que se entiendan las actuaciones. Si se negase a recibirlo, 
se le remitirá por cualquiera de los medios admitidos en derecho.

Cuando dicha persona se negase a firmar la diligencia, o no pudiese o 
supiese hacerlo, se hará constar asi en la misma, sin perjuicio de la entrega 
del duplicado correspondiente en los términos previstos en el párrafo 
anterior.

Cuando la naturaleza de las actuaciones inspectoras cuyo resultado se 
refleje en una diligencia, no requiera la presencia de una persona con la que 
se entiendan tales actuaciones, la diligencia será firmada únicamente por los 
actuarios y se remitirá un ejemplar de la misma al interesado con arreglo a 
derecho.

Art. 98. Comunicaciones.
1. Son comunicaciones los medios documentales mediante los cuales la 

Inspección de tributos se relaciona unilateralmente con cualquier persona en 
el ejercicio de sus funciones.

2. En las comunicaciones, la Inspección de los tributos podrá poner 
hechos o circunstancias en conocimiento de los interesados, así como 
efectuar a éstos los requerimientos que procedan.

Las comunicaciones podrán incorporarse al contenido de las diligencias 
que se extiendan.

3. Las comunicaciones, una vez firmadas por la Inspección, se 
notificarán a los interesados en la forma señalada en el artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

4. En las comunicaciones se hará constar el lugar y la fecha de su 
expedición, la identidad de la persona o entidad y el lugar al que se dirigen, la 
identificación y la firma de quien las remita, y los hechos o circunstancias 
que se comunican o el contenido del requerimiento que a través de la 
comunicación se efectúa.

5. Las comunicaciones se extenderán por duplicado, conservando la 
Inspección un ejemplar.

Art. 99. Informes.
I. La Inspección de tributos emitirá, de oficio o a petición de terceros, 

los informes que:
a) Sean preceptivos conforme al ordenamiento jurídico.
b) Le soliciten otros órganos y servicios de la Administración o los 

Poderes Legislativo y Judicial en los términos previstos por las Leyes.
c) Resulten necesarios para la aplicación de los tributos, incluso se 

fundamentará la conveniencia de emitirlos.
2. Cuando los informes de la Inspección complementen el conjunto de 

hechos y los fundamentos de derecho que sustenten la propuesta de 
regularización contenida en el acta.

Art. 100. Actas de inspección.
1. Son actas aquellos documentos que extiende la Inspección de los 

tributos con el fin de recoger los resultados de sus actuaciones de 
comprobación e investigación, proponiendo, en todo caso, la regularización 
que estime procedente de la situación tributaria del sujeto pasivo o 
retenedor, o bien, declarando correcta la misma.

Las actas son documentos directamente preparatorios de las liquidacio
nes tributarias derivadas de las actuaciones inspectoras de comprobación e 
investigación, incorporando una propuesta de tales liquidaciones.

2. En las actas de inspección que documenten el resultado de sus 
actuaciones se consignarán:

a) El lugar y la fecha de su formalización.
b) La identificación personal de los actuarios que la suscriben.
c) El nombre y apellidos, número del documento nacional de identidad 

y la firma de la persona con la que se entienden las actuaciones y el carácter o 
representación con que interviene en las mismas; asi como, en cualquier 
caso, el nombre y apellidos o la razón o denominación social completa, el 
número de identificación fiscal y el domicilio tributario del interesado.

d) Los elementos esenciales del hecho imponible y de su atribución al 
sujeto pasivo o retenedor, con expresión de los hechos y circunstancias con 
transcendencia tributaria que hayan resultado de las actuaciones inspectoras 
o referencia de las diligencias donde se hayan hecho constar.

e) En su caso, la regularización que los actuarios estimen procedente de 
las situaciones tributarias, con expresión, cuando proceda, de las infraccio
nes que aprecien, incluyendo los intereses de demora y las sanciones 
pecuniarias aplicables, con especificación de los criterios para su gradua
ción, y determinando la deuda tributaria debida por el sujeto pasivo, 
retenedor o responsable solidario.

f) La conformidad o disconformidad del sujeto pasivo, retenedor o 
responsable tributario.

g) La expresión de los trámites inmediatos del procedimiento incoado 
como consecuencia del acta, y, cuando el acta sea de conformidad, de los 
recursos que procedan contra el acto de liquidación derivado de aquélla, 
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

3. La Inspección de los tributos municipales extenderá sus actas en los 
modelos oficiales acordados por el Excmo. Ayuntamiento de Tarazona.

4. La Inspección podrá determinar que las actas a que se refiere el 
apartado anterior sean extendidas bien en la oficina, local o negocio, 
despacho o vivienda del sujeto pasivo; bien en las oficinas de la propia 
Inspección o cualquier otra de la Administración tributaria municipal.
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5. Las actas y diligencias extendidas por la Inspección de los tributos 
tienen naturaleza de documentos públicos y hacen prueba de los hechos que 
motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

Art. 101. Actas previas.
1. Las actas previas darán lugar a liquidaciones de carácter provisional, 

a efectuar por los órganos competentes.
2. Procederá la incoación de un acta previa:
a) Cuando el sujeto pasivo acepte parcialmente la propuesta de 

regularización de su situación tributaria efectuada por la Inspección de los 
tributos. En este caso, se incorporarán al acta previa los conceptos y 
elementos de la propuesta respecto de los cuales el sujeto pasivo exprese su 
conformidad, teniendo la liquidación resultante naturaleza de “a cuenta”de 
la que, en definitiva, se practique.

b) Cuando la Inspección no haya podido ultimar la comprobación o 
investigación de los hechos o bases imponibles y sea necesario suspender las 
actuaciones, siendo posible la liquidación provisional.

c) En cualquier otro supuesto de hecho que se considere análogo a los 
anteriores descritos.

3. Cuando la Inspección extienda un acta con el carácter de previa 
deberá hacerlo constar expresamente, señalando las circunstancias determi
nantes de su incoación.

Art. 102. Actas sin descubrimiento de cuota.
I. Si la Inspección estimase correcta la situación tributaria del sujeto 

pasivo lo hará constar en acta, en la q"e detallará los conceptos y períodos a 
que la conformidad se extiende. Dicha acta se denominará acta de 
comprobación y conforme.

2. Igualmente se extenderá acta cuando la regularización que estime 
procedente de Inspección de la situación tributaria de un sujeto pasivo no 
resulte deuda tributaria alguna en favor de la Hacienda municipal. En todo 
caso, se hará constar la conformidad o disconformidad del sujeto pasivo.

Art. 103. Actas de conformidad.
I. Cuando el sujeto pasivo retenedor o responsable solidario no preste 

su conformidad a la rectificación o propuesta de liquidación practicada en el 
acta por la Inspección, ésta lo hará constar así en ella, entregándole un 
ejemplar, una vez firmada por ambas partes. El sujeto pasivo se tendrá por 
notificado de su contenido, entendiéndose que la conformidad se extiende 
no sólo a los hechos recogidos en el acta, sino también a todos los elementos 
determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.

Art. 104. Actas de disconformidad.
I. Cuando el sujeto pasivo, retenedor o responsable se niegue a 

suscribir el acta o suscribiéndola no preste su conformidad a la propuesta de 
regularización contenida en la misma, se incoará el oportuno expediente 
administrativo que se tramitará por la unidad actuante de la Inspección de 
los tributos, quedando el interesado advertido, en el ejemplar que se le 
entregue, de su derecho a presentar ante dicho órgano las alegaciones que 
considere oportunas, previa puesta de manifiesto del expediente, dentro del 
plazo de los quince días siguientes al séptimo posterior a la fecha en que se 
haya extendido el acta o a su recepción.

2. Si la persona con la cual se realizan las actuaciones se negase a firmar 
el acta, el inspector lo hará constar en ella, así como la mención de que le 
entrega un ejemplar duplicado. Si dicha persona se negase a recibir el 
duplicado del acta, el inspector lo hará constar igualmente, y, en tal caso, el 
correspondiente ejemplar le será enviado al sujeto pasivo, en los tres días 
siguientes, por alguno de los medios previstos en las disposiciones vigen
tes.

3. En las actas de disconformidad se expresarán con el detalle que sea 
preciso los hechos y sucintamente los fundamentos de derecho en los que se 
base la propuesta de regularización, sin perjuicio de que en el informe 
ampliatorio, que posteriormente ha de hacer el actuario, se desarrollen 
dichos fundamentos. También se recogerá en el cuerpo del acta expresa
mente la disconformidad del sujeto pasivo, sin perjuicio de su derecho a 
formular en el momento oportuno cuantas alegaciones estime convenientes.

Art. 105. Actas con prueba preconstituida.
I. Cuando exista prueba preconstituida del hecho imponible, podrá 

extenderse acta sin presencia del sujeto pasivo o su representante. En el acta 
se expresarán con el detalle necesario, los hechos y medios de prueba 
empleados y a la misma se acompañará, en todo caso, informe del actuario.

2. El acta y el informe, así como la iniciación del correspondiente 
expediente, se notificarán al sujeto pasivo, quien en el plazo de quince días 
podrá alegar ante la dependencia inspectora cuanto convenga a su derecho y, 
en particular, lo que estime oportuno acerca de los posibles errores o 
inexactitud de dicha prueba y sobre la propuesta de liquidación contenida en 
el acta, o bien, expresar su conformidad sobre una o ambas cuestiones.

Capitulo IV

Tramitación de las diligencias y actas 
y liquidaciones tributarias derivadas de las últimas

Art. 106. Transmisión de las diligencias.
1. Las diligencias que extienda la Inspección de los tributos para hacer 

constar hechos o circunstancias conocidos en el curso del procedimiento 
inspector y relativos al obligado tributario, en las mismas actuaciones 
inspectoras, se incorporarán al respectivo expediente de inmediato.
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2. Las diligencias que reflejen los resultados de actuaciones inspec 
de obtención de información se entregarán por los actuarios, conforme 
directrices recibidas, para el análisis de la información obtenida.

3. Las diligencias que extienda la Inspección de los tributos p 
permitir la incoación del correspondiente procedimiento o expedí*1 ■ 
margen del propio procedimiento inspector, se entregarán por el ac u 
equipo o unidad de inspección en el plazo de cinco días, adoptan 
inspector jefe las medidas precisas para que se incoen los expedien 
procedan. , , . .

4. En particular, cuando una diligencia recoja acciones u omi8!» e|) 
puedan ser constitutivas de infracciones simples, si se hubiese exten 
presencia y con la firma del interesado o su representante, entregándos { 
ejemplar, en la misma diligencia se le comunicará que, entendí ( 
incoado el correspondiente expediente sancionador, dispone de un p f 
quince días después del tercero siguiente a la fecha de aquélla, para 
alegaciones ante la dependencia inspectora. En otro caso, se 
comunicar al interesado la incoación del oportuno expediente par )gS 
siempre previa puesta de manifiesto del mismo, si lo desea, form 
alegaciones que estime convenientes en el plazo de quince días. |af

Dentro de los quince días siguientes al término del plazo para °^rgano 
alegaciones, la Inspección elevará en su caso el expediente a 
competente para imponer la sanción, consistente en multa pecunia 
quien resolverá dictando el correspondiente acto administrativo.

Art. 107. Liquidaciones tributarias derivadas de las actas. general
1. De acuerdo con la letra c) del artículo 140 de la Ley ’ eS 

Tributaria, la Inspección de los tributos practicará las Üqu1 ade slls 
tributarias resultantes de las actas que documenten los resultado 
actuaciones de comprobación e investigación. , . v0S de

Corresponderá al inspector jefe dictar los actos administra i 
liquidación tributaria que procedan. , aucida*a

2. Cuando se trate de actas de conformidad, se entenderá pro laCiasi 
liquidación tributaria de acuerdo con la propuesta formulada en ¿0 a* 
transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de ésta no se ha noti 
interesado acuerdo del inspector jefe por el cual se dicta acto de *1C*U|a(jaen 
rectificando los errores materiales apreciados en la propuesta ^ormU artad° 
el acta, se inicia el expediente administrativo a que se refiere el a'’ r|a$ 
siguiente, o bien se deja sin eficacia el acta incoada y se ordena comp 
actuaciones practicadas durante un plazo no superior a tres meseS' -[aria5

En este último supuesto, el resultado de las actuaciones comPlema|eza. 
se documentará en acta, la cual se tramitará con arreglo a su natur etto' 

Si en la propuesta de liquidación formulada en el acta se observas 
en la apreciación de los hechos en que se funda o indebida aplicad .^¡¿n 
normas jurídicas, el inspector jefe acordará de forma motivada la 
del correspondiente expediente administrativo, notificando al 1 
dentro del plazo de un mes, a que se refiere el apartado anterior.

El interesado podrá formular las alegaciones que estime conVdoptad0 
dentro de los quince días siguientes a la notificación del acuerdo a J¡ciará 
Transcurrido el plazo de alegaciones, en los quince días siguientes se 
la liquidación que corresponda. ¡nfo^

3. Cuando el acta sea de disconformidad, a la vista del acta y su ^ad6 
y de las alegaciones formuladas, en su caso, por el interesado, a F^^tiv0 
la dependencia inspectora, el inspector jefe dictará el acto 
que corresponda dentro del mes siguiente al término del plazo para 
alegaciones. rseí|ucSC

Asimismo, dentro del mismo plazo para resolver, podrá acorda ■ . |g 
complete el expediente en cualquiera de sus extremos, practicán o ir6$ 
Inspección las actuaciones que procedan en un plazo no superl° sado 6 
meses. En este caso, el acuerdo adoptado se notificará al inte 
interrumpirá el cómputo del plazo para resolver. . ^gú11

Terminadas las actuaciones complementarias, se documentara^ 
proceda, a tenor de sus resultados. Si se incoase acta, ésta sustituirá c6da' 
sus extremos a la anteriormente formalizada y se tramitarán según p al 
en otro caso, se pondrá de nuevo el expediente completo de maní ^a(ro 
interesado por un plazo de quince días, resolviendo el inspector je 
del mes siguiente. _ Je Ia

4. Cuando el acta sea de prueba preconstituida, a propu-^'^ 
dependencia inspectora, el inspector jefe dictará el acto administra 
proceda dentro del mes siguiente al término del plazo para 
alegaciones. . , . ..rjbU^

Art. 108. Recursos y reclamaciones contra las liquidaciones 
derivadas de las actas de inspección. ropüe5l?

1. Las liquidaciones tributarias producidas conforme a la P •¿aci^p 
contenida en un acta de conformidad y los demás actos de hO sici^n 
detectados por la Inspección de los tributos serán reclamables en r P 
ante el inspector jefe. . , . eI1te195

No podrán impugnarse las actas de conformidad sino única ^^l»5' 
liquidaciones tributarias definitivas o provisionales resultantes de *

2. Cuando el interesado interponga recurso de reposici 
liquidación tributaria que comprenda una sanción impuesta o se ¡a, 3 
lo dispuesto en la letra h) del artículo 82 de la Ley General Tn jict8r9 
recibir el recurso o remitir el expediente al Tribunal, la Inspeccio ^£¡0 
acto administrativo de liquidación, exigiendo la parte de a 
reducida, atendiendo a la conformidad inicial del interesado.
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del citado a0»’' oí’ proce^er^ *a aplicación de lo dispuesto en la letra h) 
'asalegacin1^ ?■ cuando se d*cte act0 de liquidación, en cuanto acepte 
acta de nm»kS 6 Interesado o éste se allane a la propuesta contenida en una 

3 e Prnueba Preconstituida.
hechos y loseí18"" CaS° podrán imPugnarse por el obligado tributario los 
que dio su co frnentos determ>nantes de las bases tributarias respecto de los 

n ormidad, salvo que pruebe haber incurrido en error de hecho.

Capítulo V
Disposiciones especiales

*• Cua d ^St‘mac*dn indirecta de bases.
sujeto pasivo m P,roceda la regularización de la situación tributaria de un 
del Procedimie 131116 13 determinacidn de sus bases imponibles a través 
aP*icación en b*1 ° estimacidn indirecta, el actuario propondrá su 
aará informe 3 *3S d***8encias levantadas. A la propuesta se acompa- 
dientes, detana *?S baSeS estimadas Y *as deudas tributarias correspon- 
^intaciónindin ° °S [undamentos de la aplicación del régimen de 
balizados nara^61-3 y ,0S índices’retios y mddulos empleados y los cálculos 

21 LaaplicaeióTbaSCS imPonibles Q116 se proponen, 
administrativ,' • de rég*men de estimación indirecta no requerirá acto 

Sin em^6710 6,116 351,0 dec*are-
tivo de fijación d^h 61 ^r8ano competente deberá dictar acto administra- 
Puesta de manif"6 3868 y de liquidación tributaria que procedan, previa

4‘ La apli ieSA° del exPediente, en este último caso, al interesado, 
'ributarias C3C' ” ^e, r^gimen de estimación indirecta de las bases

*■ La Insoe^ÍA3^11 de *os intereses de demora.
COrresponda en 6CCI°n de *os tributos incluirá el interés de demora que 
las liquidación... T proPuestas de liquidación consignadas en las actas y en

2' Cuando 1 i UtarÍaS qUe Practique
nes tributarias 3 nsPeccidn no haya apreciado la existencia de infraccio- 
^nalización del’n|COmpUtar^ ,os intereses de demora desde el día de
■ 31 CuandocOVOlUn-arÍOdepa8ohastalafecbadelacta- 
lnteresesdedemo°nCUrran 'nfracci°nes tributarias graves, serán exigibles 
Vo|untario de pago P°[ el,liemP° transcurrido entre la finalización del plazo 

Si el acta fues8^ 6 d‘3 60 qUe se sanci°nen *as infracciones.
COrrespondientP ..^^^rntidad, se entenderá impuesta la sanción el día 
., Tratándose d a hadelacta-
Sanción al trascu Un 3613 de disconf°rmidad, se entenderá impuesta la 
Período de alegac^'6 61 Per*odo de alegaciones. Si hubiese un segundo 
ste- ones, la liquidación que se dicte atenderá al término de

tes multa. Procedimiento para la imposición de sanciones no consisten- 

acta determinasen6*108 y ?*rcunstancias recogidos en una diligencia o en un 
°nsistentes en mult3^16*0 de *0S actuari°s> *a imposición de sanciones no 
/“Pondrán la inic’ 3 ■ A°r *nfTacciones tributarias simples o graves, aquéllos 
e artícul0 81 de i3, n d“1 exPediente, a que se refiere el apartado segundo 
sPector jefe a ey General Tributaria, mediante moción dirigida al 
endida y de . ^panada de testimonio de la diligencia o del acta 
ecuadoelexped¡S antecedentes, quien elevará por el conducto 

•ente hasta el órgano competente para imponer la sanción.

Primera Disposiciones adicionales
SGrá a lo disoJest*6*0 *° n° Prev*st° en el título IV de esta Ordenanza se 

‘ AUt°S’ aProbadn ° 60 e* ^eg*amento General de Inspección de los 
el pStutismo, cuantP°ae Re3! Decret0 939 de l986- de 25 de abriL
Re Ayuntam35 dlSPos’ciones’ normativas y acuerdos adoptados por 

8 arnento resulta 16nt0 dC arazona en desarrollo o aclaración de este 
die e8Unda._ par ran aPbcables a la Inspección de los tributos municipal. 
Prim68 0rdenanzas3 |° °S lose^ectos contributivos que señalen las correspon-

Cra, segunda v’tPrS calles de Tarazona se dividen en tres categorías: 

'se36'^ esPecíficar^n *3S dC *0S barr*os rurales, excepto las que tengan 

dich *a d*visión ePaCSt° 60 *a Ordenanza del impuesto sobre radicación, 
dos 3 ^rdenanza se >' 6| 0C*1° categ°r'as’ Y cuYa relación figura incluida en 
corr° m^s Calles te^a11’ f CUa,’cuando se trate de un edificio con fachada a 
se H;esPOnd>ente a la v'6 k83r P°r ,a totalidad del impuesto según la base 

sPonga ot la urbana de mayor categoría, salvo en los casos en que 
se d ercera. — Salvot 60 3 ordenanza correspondiente.
activa6n8ar^n desde °1,116 esPec*almente resulte de cada ordenanza, las tasas 
•hie™ 3d y desde uu^116 86 ln*c*e la Prestación del servicio o se realice la 
t^a “especial, pero6^ conceda *a utilización privativa o el aprovecha- 

I ““rrespondjent 6 yuntam’ento podrá exigir el depósito previo de las

que Se prodii7r iPrese Ca causarán Pf P, duzcan en los tributos de percepción regular y 
devenntac‘bn, según I 6 °S| 3 part*r de* mes- trimestre o año siguiente a su

Nq A aquéllos. °S P azos en que> con arreglo a las ordenanzas, se 

acred^? Causar efectoPUCf ,0S dos párraf°s precedentes, las altas y bajas 
ara suficientemen ecbas distintas de las establecidas si el interesado 

ente que procede la aplicación de las mismas.

Cuarta. —Toda persona que esté sujeta al pago de cualquier tributo de los 
comprendidos en las presentes ordenanzas, o que pueda estarlo, tendrá 
derecho a acudir a las oficinas del Ayuntamiento, a fin de que manifiesten 
sus obligaciones tributarias, sin que la Administración pueda eludir el 
informe, debiendo expedir al respecto el correspondiente justificante al 
interesado de lo informado.

Las contestaciones no tendrán el carácter de actos administrativos, pero 
siempre que no haya cometido falsedad ni omisión en la relación de los 
elementos contributivos no podrá exigirse responsabilidad alguna al 
particular que viniere tributando con arreglo a las instrucciones que se le 
hubieran dado por escrito.

Quinta. — Los adquirientes de bienes o actividades respecto de los que 
exista deuda tributaria por aplicación de alguna de las exacciones reguladas 
en estas ordenanzas, responderán con ellos, por derivación de la acción 
tributaria, si la deuda no se paga. A tal fin, el adquiriente podrá solicitar de 
las oficinas municipales una certificación en la que conste la situación 
tributaria de los bienes o instalaciones en relación con los tributos previstos 
en las ordenanzas.

Igualmente el Ayuntamiento podrá solicitar la anotación en el Registro 
de la Propiedad.

Sexta. — En todas las liquidaciones que se practiquen por aplicación de las 
tarifas consignadas en las ordenanzas de los tributos municipales se 
suprimirán las fracciones inferiores a una peseta, redondeándose el importe 
de aquéllas por exceso o defecto a pesetas enteras.

Disposición transitoria
En tanto no se disponga de los medios materiales o técnicos que se prevén 

en la presente Ordenanza fiscal general, continuará haciéndose uso transito
riamente de los que se utilizan en la actualidad.

Disposición derogatoria
A la entrada en vigor de la Ordenanza fiscal general quedan derogadas 

las disposiciones comunes a todas las ordenanzas.
Disposiciones finales

Primera. — La categoría fiscal de las vías públicas que aparece incluida en 
el callejero de la ciudad, como anexo, ha de considerarse a todos los efectos 
parte integrante de esta Ordenanza fiscal general de Gestión, Recaudación e 
Inspección.

Segunda. — La presente Ordenanza empezará a regir el día I de enero de 
1989 y se mantendrá en vigor mientras no se acuerde su derogación o 
modificación.

Contra el precedente acuerdo no se podrá interponer otro recurso que el 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y 58 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Tarazona, 22 de febrero de 1989. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA____________

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 17.811

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 919 de 1984, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por el procurador señor Barrachina, y siendo demandado don Roberto 
Avila Amella, se ha acordado librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo 
de la subasta. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 18 de mayo próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
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junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Mitad indivisa de finca de labor, secano, en término deTamaritede 

Litera, partida “Torrellas”, de 10 hectáreas 25 áreas 30 centiáreas, de las 
que unas 6 hectáreas están destinadas a erial a pastos y el resto es cultivable. 
Constituye en el Catastro las parcelas 122, 123 y 130 del polígono 3. Finca 
registral número 6.146. Tasada en 2.000.000 de pesetas.

2 . Mitad indivisa de finca de labor, secano, en término de Tamarite de 
Litera, partida de “Santa Ana", de 29 áreas de terreno de cultivo y otras 37,50 
áreas de monte o erial a pastos. Constituye en el Catastro la parcela 183 del 
polígono 3. Finca número 4.785. Tasada en 150.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas al 
demandado.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM.1 Núm. 19.673

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 92 de 1988, a instancia de Banco de 

Vizcaya, representado por el procurador don Antonio-Jesús Bozal Ochoa, 
y siendo demandados doña Lucía Barquero Ortiz y don José-Antonio 
Varela Bravo, con domicilio en calle Rigel, núm. I, de Valdefierro (Zara
goza); doña Antonia Bravo Maya y don Fidel Varela Muñoz, con domicilio 
en calle Sirio, núm. 21, de Zaragoza, y doña Maria-Pilar Berdejo Nogales y 
don Salvador Varela Bravo, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 19 de mayo próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de sep
tiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Vivienda o piso quinto B, sito en el número 21 de la avenida de 

Cataluña, de Zaragoza, que tiene una superficie de 66,46 metros cuadrados. 
Valorada en 3.960.000 pesetas.

2 . Casa de planta baja sita en calle Sirio, núm. 21, de Zaragoza, que 
tiene una superficie de 77 metros cuadrados. Valorada en 1.540.000 
pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a catorce de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve. El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 21.189

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los arrendamientos urbanos 1.170 de 1988 se ha 

dictado sentencia, cuyos encabezamiento y fallo dicen:
«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de marzo de 1989. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de esta capital, ha 
visto los presentes autos número 1.170 de 1988, promovidos por don 
Ruperto-Antonio Ramos Aznar, mayor de edad, casado, industrial, domi
ciliado en esta capital (plaza Emperador Carlos, 2), representado por la 
procuradora señora Omelia, y defendido por el letrado señor Laguna 
Aranda, contra doña María Pol Godina, mayor de edad, jubilada, domici
liada en Masnou (Barcelona), calle Navarra, 39, ático primero, representada 
por la procuradora señorita Isiegas y defendida por el letrado señor Checa, 
y contra herederos desconocidos y herencia yacente de doña Benita Carre
ras Pallás, declarados en rebeldía, sobre arrendamientos urbanos, y...

Fallo: Estimando la demanda formulada por don Ruperto-Antonio 
Ramos Aznar, se declara resuelto contrato de arrendamiento de local de 

negocio sito en el bajo izquierda de la casa número 29 de la calk 
Julián Garcés, de esta ciudad, en su día suscrito con doña Mana 
Godina y doña Benita Carreras Pallás, condenando a aquélla y a los 
deros desconocidos de ésta a desalojar dicho local dentro del término 
con apercibimiento de lanzamiento si no lo hiciese, con expresa conden 
costas a los demandados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — ^*cel1 
Garcia-Rodeja y Fernández.» (Firmado y rubricado.)

Y para notificación a los herederos desconocidos y herencia 
doña Benita Carreras Pallás, se extiende el presente en Zaragoza a vein 
marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El juez, Vicente 
Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm.”65’

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Pr'n’e
Instancia número 2 de Zaragoza; (
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.048 de I 't| 

instancia de la actora Rodríguez y Blasco, S. A., representada P 
procurador señor Isiegas Cerner, y siendo demandado Santiago • 
Arríela, con domicilio en Zaragoza (calle Lastanosa, 36, bar), 
acordado librar el presente y su publicación por término de vd1116^ ¡g 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, e 
siguientes condiciones: ,

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
precios de tasación. . n|a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. .ollio
4 .a Los bienes se encuentran depositados en favor de don A st 

Tirado Bosquet, y el rematante se obliga a contraer el compromiso 3 
refiere el número 2 del articulo 32 de la Ley de Arrendamientos yr eS

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig 
fechas: , , tUfíS

Primera subasta, el 15 de mayo próximo; en ella no se admitirán P 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu ¡0 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta ely \05, 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los a 0 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de julio P 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ^odel®
Dos acondicionadores automáticos, marca “Rafac-Storrk”, 

Inter-Ibérica, S. A., KNS-3. Valorados en 175.000 pesetas. tan°sa"
El derecho de traspaso del local comercial sito en la calle Las l0 

número 36, de esta ciudad, dedicado a bar, propiedad de don 
Muñoz Blasco. Valorado en 1.000.000 de pesetas.

Total, 1.175.000 pesetas. hent8^
Dado en Zaragoza a quince de marzo de mil novecientos oc 

nueve. — El juez. Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
. 14.^

Núm-

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza; .
Hace saber: Que en autos número 747 de 1988-A, a instancia de ^a$ie- 

Sociedad Anónima, representada por el procurador señor Sancho,^ {11 
llano, siendo demandado José-Luis Mayor Alonso, con dom> 
Tudela, se ha acordado librar el presente y su publicación por tér 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargad08.^ 5e 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasa 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % d 
precios de tasación. aoen',

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposú3 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . yjent®5
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig 

fechas: , , -tur»5
Primera subasta, el 26 de junio de 1989; en ella no se admitirán P $e ¡o 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cU e| 3I d6 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta |Os 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita ^ctUbí« 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 de 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: cul8^
Una máquina cargadora de ruedas de goma, doble tracción, ar * 

marca “John Deere”, modelo 644-A, motor número 640TCD0I'- ja c» 
con número de fabricación de chasis JD644AJ-000582CD. Val° 
1.200.000 pesetas. ye

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos ochenta y nue ' 
juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4
C<dula de citación de remate

Núm. 18.826
capital1*1?0 del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
Promovid Jt 1C1° ejecutivo que tramita con el núm. 227 de 1989-A, 
Quílez GirnA °r nm?*,*^ar*a Pedro I de Aragón, S. A., contra María-Teresa 
ha acordad neZ’Cn ^norad° paradero, en reclamación de 514.000 pesetas, 
de nueve dÍMCltar dC remate a dicha demandada, concediéndole el término 
conviniere h P 7 3 ^UC SC personc en *os autos y se oponga a la ejecución, si le 
sin el previo aClénd°se constar que se ha practicado el embargo de sus bienes 

Dado en 7equer’m*ento de pago, por ignorarse su paradero.
El secretario jud^° l3 3 nUCVe marzo de mil novecientos ochenta y nueve.

JUZGADO NUM d
E1. 4 Núm. 23.800

Hace ^UZ^a^° d® Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Pausto Julián d 60 autos númer° 71-B de 1989, a instancia del actor 
siendo demand6 a 3 ’ rePresentado por el procurador señor Isiegas Cerner, y 
domicilio en Za3 °S ^anue* Nítida Madrid y Antonia Calle García, con 
Ormino de ve^023'SC ha acordado librar el presente y su publicación por 
embargadoscolnte|dÍaS’ anunc^ndose la venta pública de los bienes 
exPresarán ?n P0 de la ProP'edad de éstos, que con su valor de tasación se 

l.= Pa’r^ las dientes condiciones:
Precios de tasacíó3r P3^ ^e*)er^ consignarse previamente el 20 % de dichos

Mesa del JuzoTa'r3n Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Dichn , ° C°n anterioridad a iniciarse la licitación.

4 a Los bie emate Poclra cederse a tercero.
5 a TendráT5 depositados en favor del señor Tirado.

techas: Ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

'nferiores a ^as T3’el 17 de may° próximo; en ella no se admitirán posturas 
Reclamado y quei°S l?rceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
■Wnio siguiente- e a¿desierla en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
avalúos. De da’rs Hp ■3S Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
P^ximo inmed:^ 3S m’smas circunstancias, tercera subasta el 14 de julio

S°n dichos biínés^ SUjCCÍ6n 3 tip°'

Pesetas. Cdfetera marca “Gaggia”, de dos brazos. Tasada en 90.000

3- Una’máoii'*0 aC Ca^’ marca “Gaggia"- Tasado en 15.000 pesetas, 
dn 4" Un televiso dC tabaco’marca “Gala-7" Tasada en 90.000 pesetas.
° Pesetas. F 60 color’ marca “Sontrom”, de 20 pulgadas. Tasado en 

nado “Monte PeríTa del local comercial dedicado a bar, denomi- 
aragoza. Tasada ' ?« s*l° en avenida Pablo Gargallo, número 19, de 

Total, 1 235 non11 ^O OOO de pesetas.
Sirva el pX ° pesetas'
Dado en Zarap*6’ 60 SU CaS°’ de notdicación a los demandados.

Juez. E] secre^Za a tres de abril de mil novecientos ochenta y nueve. — 

JUZGADO NUM 5
DonAmo ' Núm. 25.520

Estancia nú^ MiHán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
• Hacc saber 0 5 Zara80Za;
Justicia gratuita^6 60 CStC Juz8ado de mi cargo se tramitan autos de 

an,ero 204 de ¡o r q 113030168 de autos de divorcio, registrados bajo el 
eJandre, renres ’ seguidos a instancia de doña Rosa-María Alejandre 

Z’ contra don p0»3 3 P°r c* Procurador don Eduardo Porcada Gonzá- 
df "k dcr°' y en los 3 3^ Argente Armisén, que se encuentra en ignorado 

cho demandado CUa cs’ por Providencia de esta fecha, he acordado citar a 
/^Parezca en la 3 í0 dC e* Prdximo día 28 de abril, a las 10.00 horas, 

d mero 8, tercero' 83 • aud‘encia de este Juzgado (sito en calle Costa, 
n° c°mparecer‘l^1116^3^ Para Ju*cio verbal, bajo apercibimiento de que 

p. .ado en Zarae 6 Parar^ cl Perjuicio a que haya lugar en derecho.
JUcz> Antonio ra23 3 S‘cte de aüri* de mil novecientos ochenta y nueve. — 

Onio-Eloy López. - El secretario.

^ad0s de D¡str¡to
ZG^O NUM. 5

Ula de citación
En provid Núm. 23.577

alpner°665deri9ÍR9dÍCLad3 en el d*a de la fecha en juicio verbal de faltas 
ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 

de|°pen esta ciudad °VCn ^omano- en ignorado paradero y que antes lo 
ohi *lar* 2, cuarta ’ iP3ra 1,116 comParezca ante este Juzgado (sito en plaza 
conC|0 de celebrar el día 11 de mayo próximo, a las 9.45 horas, al

*Os medios d? JU1CI° verbal de faltas por daños, debiendo comparecer 
El á v^ <UC a d= que inte""

Creiario. 0 lnueve de marzo de mil novecientos ochenta y nueve.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 23.806

Por medio de la presente se cita a Inmobiliaria Aragón Vizcaya, S. A., 
para que comparezca ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12, 
tercero), para la celebración del juicio verbal civil número 146 de 1989, 
seguido a instancia de Adolfo Lazaga Belles, contra dicha Inmobiliaria 
Aragón Vizcaya, S. A., que tendrá lugar el día 9 de mayo próximo, a las 9.30 
horas, con apercibimiento de que de no comparecer será declarada en 
rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación al demandado representante legal de 
Inmobiliaria Aragón Vizcaya, S. A., expido la presente, para su publicación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El secretario judicial.

D A R O C A Núm- 24-101

Doña Carmen Conil González, jueza sustituía del Juzgado de Distrito de
Daroca (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen actuaciones de 

juicio de faltas número 20 de 1988, por denuncia de Salvador Alegre Saz, 
contra Eric Whittle, con residencia en Gran Bretaña, por daños en acci
dente de circulación al colisionar el vehículo TE-4346-C, conducido por el 
denunciante, con el A-202-KBX, conducido por el denunciado, el día 22 de 
noviembre de 1987, en el término municipal de Mainar, y por medio del 
presente se cita al denunciado Eric Whittle, así como a Kathleen Violet 
Morrison, en ignorado paradero, de comparecencia ante este Juzgado de 
Distrito el próximo día 25 de abril, a las 12.00 horas, al objeto de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, pudiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente valerse y con las prevenciones de Ley.

Daroca a veintiocho de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — La 
jueza sustituía, Carmen Conil. —- El secretario.

TARAZONA Núm. 19.859

Don Carlos Alonso Ledesma, juez, en provisión temporal, del Juzgado de
Distrito de Tarazona (Zaragoza);
Hace saber: Que enjuicio de cognición núm. 8 de 1988, seguido ante este 

Juzgado a instancia de Faustino Santaclotilde Ruiz, mayor de edad, soltero, 
avicultor y vecino de Agreda (Soria), frente a Pascual Pellicer Carcavilla, 
mayor de edad, casado y vecino de Tarazona (Zaragoza), sobre reclamación 
de cantidad y cuantía de 226.585 pesetas, por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados a dicho demandado y que más adelante se dirán, señalándose 
para el acto del remate la sala de audiencia de este Juzgado y el día 9 de mayo 
de 1989, a las 11.00 horas, en las condiciones prevenidas en los artícu
los 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se señala para la segunda el día 
5 de junio siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, con rebaja del 25 % 
de la tasación que servirá de tipo. De igual forma, y para el supuesto de que 
no hubiere postor en la segunda subasta, se señala para la celebración de la 
tercera el día 30 de junio próximo inmediato, en el mismo lugar y a la misma 
hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
1. Un coche marca “Seat”, modelo 124, matrícula Z-0162-J. Valorado 

pericialmente en 75.000 pesetas.
2. Finca rústica de 955 metros cuadrados de superficie, sita en el paraje 

“La Luesa”, de Tarazona (Zaragoza), sobre la que se ha construido una nave 
de 120 metros cuadrados. Inscrita al tomo 586, folio 69, finca núm. 13.472 
del Registro de la Propiedad de Tarazona a nombre del demandado Pascual 
Pellicer Carcavilla. Valorada pericialmente en 1.500.000 pesetas.

Dado en Tarazona a nueve de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El juez, Carlos Alonso. — La secretaria juricial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 23.578
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez en 

autos seguidos bajo el número 93 de 1989-2, instados por Santos Valle 
Villuendas, contra Ferrallados Ortín, S. A., sobre cantidad, y encontrán
dose la demandada en ignorado paradero, se le cita para que comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado de lo Social número 2 (sito en plaza 
del Pilar, núm. 2, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de concilia
ción y juicio, que tendrán lugar el día 8 de mayo próximo, a las 11.15 horas, 
adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Ferrallados Ortín, S. A.,se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
secretario.
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JUZGADO NUM. 3 Núm. 15.490

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 782 de 1988, a instancia de Jesús Martínez Martínez, contra María 
Teresa Mainar Sopesens, sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda formulada por Jesús Martínez Martínez, 
contra María-1 cresa Mainar Sopesens, debo condenar y condeno a la 
empresa a satisfacer al actor la suma de 328.025 pesetas por los conceptos 
mentados, incrementados en un 10 % de interés por mora.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada María 
I cresa Mainar Sopesens, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 

el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 

El magistrado-juez, Heraclio Lázaro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 15.204

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 55 de 1986, recurso 48 de 1987, seguí Jos a instancia de Diego 
Lafuente Lafuente y otros, contra Julián Naval/e Hijos, S. A., y otros, en 
reclamación por cantidad, con fecha 19 de abrif de 1988 se dictó sentencia 
por el Tribunal Supremo, cuyo fallo es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso de casación por infracción de Ley, 
interpuesto por Diego Lafuente Lafuente'y otros, contra la sentencia de 
fecha 21 de abril de 1986, dictada por el Juzgado de lo Social número 4 de 
Barcelona en autos sobre reclamación de cantidad, seguidos por demandas 
de los mencionados recurrentes, contra las empresas Juan Naval 6 Hijos, 
Sociedad Anónima, Agrícola Conservera de Pamplona, S. A., y Royal 
Tradig, S. A., devuélvanse los autos al Juzgado de origen con certificación 
de esta sentencia y comunicación.» ' • . ..

Y encontrándose la empresa codemandada, Agrícola Conservera de 
Pamplona, S. A. (ACOPASA), en ignorado paradero, se inserta el presente 
en el Boletín Oficia! de la Provincia para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado-juez, Emilio Molins. — El secretario. .

JUZGADO NUM. 4 Núm. 15.206

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado-juez titular del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 283 de 1982, seguidos en 

este Juzgado de lo Social, a instancia del Fondo de Garantía Salarial, 
contra Ramón Sánchez López, en reclamación de cantidad, con fecha 23 de 
febrero de 1989 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; previo desarchivo de las actuaciones, únase a los autos 
de su razón. Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en los 
derechos y acciones de la parte ejecutante por la cantidad de 1.267.633 
pesetas de principal, más 100.000 pesetas calculadas provisionalmente para 
costas. Se decreta el reembargo de bienes y embargo del-sobrante que pueda 
producirse en los autos número 1.124-A de 1980 del Juzgado de Primera 
Instancia número 4; líbrese a tal efecto el despacho pertinente.»

Y encontrándose el ejecutado Ramón Sánchez López, en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado-juez, Emilio Molins. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm.
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado-juez del Juzgado de lo Socii' 

número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 5 de 1989, seguid^1 

instancia de María del Carmen Grima Lorente, contra Supermercados Ib 
ñez Sáez, S. L., en reclamación por despido, se ha dictado providencia 
fecha 24 de febrero de 1989 que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; únase. Póngase en conocimiento del propietario del l^' 
cuyo derecho de traspaso ha sido embargado, tal extremo, haciéndole8 3 
advertencias pertinentes.»

Y encontrándose la ejecutada Supermercados Ibáñez Sáez, S. L;c' 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficia!de la Provi»1 
para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil novecientos oche111 
y nueve. — El magistrado-juez, Emilio Molins. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm.
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado-juez titular del Juzgado de1*

Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado baj0 _ 

número 527 de 1988, seguidos a instancia de Miguel Gutiérrez Lezca"' 
contra INSS y José O. Oriol Cairo (Duesta), sobre reclamación p°r Pc ( 
sión, con fecha 20 de febrero de 1989 se ha dictado sentencia cuya P3^ 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Miguel Gutié1^ 
Lezcano, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre pen5'0 
de jubilación, debo declarar y declaro el derecho del actor a peiri*^r;l 
pensión de jubilación que tiene reconocida en función a un base regulad® 
de 64.896 pesetas mensuales, desestimando la pretensión articulada coa 
la empresa José O. Oriol Cairo (Duesta) por falta de legitimación P351' 
advirtiendo a las partes que contra la presente resolución no cabe rec3 
de suplicación por razón de la cuantía litigiosa.»

Y encontrándose la demandada José O. Oriol Cairo (Duesta) en 
rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la ProvinC 
para que sirva de notificación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a veinte de febrero de mil novecientos ochen*3 • 
nueve. — El magistrado-juez, Emilio Molins. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm-
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado-juez del Juzgado de lo s°Cl 

número 4 de Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguido5 

el número 136 de 1989, a instancia de Ramón Ejarque Aguilar y 0', 
contra Distribuciones Avance, S. L., y otro, en reclamación de cantidad- 
ha dictado providencia de fecha 7 de abril de 1989, que copiada literaln16 
dice:

«Dada cuenta; por necesidades del servicio se suspenden los actossc*^ 
lados para el próximo día 25 de abril, a las 10.15 horas, fijándose de 
para su celebración el día 20 de junio próximo, a las 10.00 horas. Cít6^. 
las partes en legal forma con las advertencias y prevenciones legales.c* $ 
dose a la empresa demandada por medio de edictos que se fijen en ios51 
de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia. ••

Y encontrándose la empresa demandada Distribuciones Avance, 8- 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficia*116 
Provincia para que sirva de notificación y citación. v6,

Dado en Zaragoza a siete de abril de mil novecientos ochenta y nl*e
El magistrado-juez, Emilio Molins. — El secretario.
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